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MORATORIA' FISCAL PARA EL 'PAGO DE" CONTRJBUGIOl'ŒS
CORRESPONDIENTES, A LAS ZONAS PERJUDICAD...'\S POR
DAÑOS EXTRAORDINARIOS EN LAS PR.OVINCIAS QUE SE

INDICAN

JEFATURA 'DEL ESTAD'O

Decreto-bey 3 marzo 1956. '

(<<B. O.'� de -18'marzo 1956)

SE APLAZA LA. ENTRADA EN VIGOR LlEi LA' LEY' DEL TIMBRE
DEL ESTADO DE 14 DE ABiuL�DE 1955

JÈFATURA DEL ESTADO'

Decreto-Ley 23 marzo 1956.1

(<<B. O.» d� 27 marzo 1956.)

REFE,RENGIAS:

Ley 14-4-,55. -

'Decreto-Ley 23-12-55.

.

'

Texto íntegro:

,

La Ley 'del Timbre del Estado, dè
catorce de abril de mil 'novecientos
cincuenta y cinco, estableció en 'su

disposición transitoria cuarta, como
fecha de entrada en' vigor" la de pri-

, mero. -de enero de mil novecientos
'cincuenta y seis, salvo el capítulo
primero del 'I'ítulo segúndo de su Li
bro tercero, en que se regulan los

órganos de gestión, y que viene ri

giendo desde su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», y autorizó
al Ministro de Hacienda, en su di s
posición transitoria primera, para que,
mediante Decreto,' desarrollara la pro
pia Ley, incorporando al Reglamento'
que con este fin hubiera de dictarse
las normas necesarias para la, ejecu
ción de aquélla.
Por Decrete-ley de veintitrés de di

ciembre de mil novecientos cincuenta
y cinco se aplazó hasta el día primero
de abril del corriente año la entrada
en vigor' de la Ley del Tímbre, antes
mencionada, para no precipitar la ela-

4

boracíón de las normas reglamenta
das Y' poder realizar con anterioridad'
los. trabajos preparatorios indispensa
bles,

'I'ermínada la redacción del provee
io de Reglamento. por la Junta Con
sultiva del 'I'imbre, en cumplimiento
de lo previsto. en' el artículo noventa y
cinco de aquella Ley, y remitido ya ra

informe
.

del Consejo. de Estado,' se es

tima conveniente dar lugar a que di
cho Organo consultivo. pueda emitir
su dictamen previo el detenido. 'estu
dio que exige tan complejo texto re

glamentario, en vez de aprobarse co-:

mo reglamento provisional al amparo
de las disposiciones orgánicas por Jas

que se rige el referido Consejo.
, Por otra parte, conviene asimismo
.autorizar al Ministerio de Hacienda

para que' complete las disposiciones
, transitorias de la Ley de catorce de
abril de mil novecientos cincuenta y
cinco con algunas normas que, sin
merma para los intereses del Tesoro
público; faciHten el pago. de toda clase
de -reintegros y eviten, en una primera
etapa de adaptación a la nueva orde
nación legal y .reglamentaria, la im

posición de sanciones por hechos u

omisiones en los que no pueda presu
mí rse racionalmente un' propósito de
fraudatorio. .Ambas ,medida�han J de

adoptarse, por fin, en términos' que no,

agraven en 10 más mínimo las obliga
ciones del contribuyente, para lo que
es indispensable m�nt�ner la aplica-
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cióñ� de fa-:Tarifa c'onfeñida "éú Ta 'Ley' 'cae' el expresado gravamen, de acuer
de catorce de abril de mil .novecíerrtos do. con lo' establecido en la disposición
cincuenta y cinco, en relación con cíer-. transitoria séptima de la mencionada

tos conceptos impositivos para' los que Ley.
'

aquélla representa u na' importante
desgravación. ,
La urgencia. con que han de ser

adoptadas 'las medidas pertinentes, da
da la proximidad de la fecha en' que
la Ley habría de entrar -en vigor, im
pone la necesidad de que" sean estable
cidas mediante el presente Decreto
ley, del que' se dará cuenta a las
Cortes.

"

En su virtud, haciendo uso de la "au
torización conferida al Gobierno .por
'el artículo trece de la L�,y de diecisiete'
de, julio de mil novecientos cuarenta y
dos" modificáda 'por la de nueve de
marzo de mil novecientos cuarenta y

seis, 'y previa deliberación' del Consejo
de Ministros,

Artfculo prhnero.c=Se aplaza hasta
el', día primero de julio de mil nove

cientos cincuenta y seis la entrada en

vigor de la Ley del 'I'imbre del Esta
do. de catorce de abril de mil nove

cientos cincuenta y cinco, y. del Regla
mento que se 'dicte para su ejecución,
sin perjuicio, de lo que se establezca
en las disposiciones transitorias que
se dicten por 'el Ministerio de Hacien
da, al amparo de la facultad que le
comiere el artículo tercero del presen
te, Decreto-ley.

T

Artícuh, segundo.-No obstante el

aplazamiento dispuesto Em el artículo'
anterior, se mantiene Ia vigencia del
capítulo primero del Título segundo
d'el Libro tercero de la Ley de catorce
de abril s-de

'

mil novecientos cincuenta
y cinco y el número treinta y dos de
sus Tarifas, el que seguirá aplicán
dose a los conceptos sobre, los que re-,

, I

"

Artículo tercero.e=Se autoriza al Mi
nisterio de Hacienda para que, me

diante Ordenes, 'ministeriales, dicte las
'normas transitorias que estime 'perti
nentes para la, 'aplicación de la Ley
del Timbré del Estado de' catorce' de
abril de 'mil novecientos cincuenta Y'
cinco y de su Reglamento, en lo que
se refiere: Primero, al pago en metà
lico del Timbre complementario pro
porcional que gravava 'los instrumen
tos públicos y a los documerrtos pri
vados que tengan 'por objeto cantidad
o cosa valuable, Segundo', al empleo de
,los documentos ,tímbrados especiales y
de los timbres móviles para realizar
toda clase de reintegros. Tercero,' a la
fuerza ejecutiva de las letras de cam

bio G de' otros documentos mercantiles,

que no se expidan en el período tran

sitorio que se señala en los documen
tos timbrados especiales de la' clase y
cuantía que legalmente correspondan.
Cuarto; al "requisito de visado de do
cumentos pi ivados, Quinto, a la inha

biljtación, surtido o .canje de efectos
timbrados. Sexto, al procedimiento pa
ra pago del Timbre en metálico o para
empleo de máquinas de timbrar .. Sép-
timo, a cualesquiera otros. aspectos
.que' :pueda ofrecer la aplicación prác
tica .del 'I'irnbre en .el período ',transi- ,
torio que' se señale, sin que en ningún
caso resulten alteradas las normas, le
gales sobre la cuantía del tributo, so
bre las pers-onas obligadas a su pago o

sobre Ias responsabilidades por orni
sienes o infracciones de cualquie;r ín-
dole. �

,

'

Artículo cuarto--c-De¡ presente De
creto-ley se dará cuenta inmediata a

las Cortes ..

\ ,

.' '

5
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CONCES10N DE CREDITO ErXTRAORDINARIO AL MINISTERIO
DE TRABAJO PARA MANTENER.LAS PRESTACIONES DE LOS

SEGUROS SOCIALES UNIFICADOS EN VIGOR

. JEFATURA DE,L ESTADO

Decreto-ley 23 marzo 19M.

(<<B. o.» '·de 27 marzo 1956.)
i

REALIZACION DE' BARB'ECH08 EN EL AÑO AGRICOLA 1955-56

AGRICULTURA

,Orden 27 febrero '1956.

«<B. O.» ·de 13 marzo 1956.)

REFERENCiAS-;

L€y 5-11-40.
. Decreto 27-9-46.

Orden 30-6 -M.
" Ley 3-12-53.

Orden 25-10..:55,

Texto íntegro:

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de 10

dispuesto en la Ley de 5 .de noviem
bre de 1940, llegada esta época, al

igual que en' años anteriores y. por"
los mismos motivos, procede se seña
'len las superficies mínimas de bar-

- hechos que deben realizarse en el año
agrícola 19:55-56, que aseguren más

tarde. la oportuna siembra de trigo.
En su virtud, y de acuerda con .las

atribuciqnes conferídas por la Ley .de
5' de noviembre de 1940, y visto, lo pre
venido en el Decreto de 27 de septíem -

.

bre de 1946" en la Ley de 3 de díciem-
.

bre de 1953 y en las Ordenes de 30 de
Julio de 1954 y 25,de octubre de 195;5,
Este Ministerio ha tenido a bien

disponer:
Primero.-En toda España deberán

realizarse durante el ano agrícola
1955�56 labores de barbecho prepara
torias para el cultivo, de trigo· en las
extensiones que se señalan en el apar-

6

tado segllndo de· esta Orden. Indepen
dientemente se .realizarán los restantes
barbechos destinados a los demás' ce
l eales de otoño, sean o no semillados,
de acuerdo con lo prevenido en la Ley
de 5 de noviembre de 19-;10.

Segundo.c-sé, la publicación de la
. presente Orden la Dirección Generad
de Agricultura fijará para'

¡

cada pro
víncia la superfície destinada; a bar
becho para trigo, y cuyo total nacío
nal no deberá ser inferior a cuatro
millones de hectáreas.'

Tercero.c=Las 'Jefaturas Agronómi
cas' provinciales) tan pronto conozcan

la superficie asignada a sus provin
cias, la distribuirán dentro ue los dis
tintos término-s municipàles de acuer

do con sus posibilidades, y eomuniea
rán a los Cabildos sindicales de las
He ... maridades de' Labradores y Gana

deros, o, en su defécto, a las Juntas

.Ag+ícolas locales, la 'extensión ·d� bar
becho para trigo q�e. corresponde a

su término municipal. ,

Cuarto.c=Los Cabildos ° Juntas dis-

tribuirán esta superficie obligatoria
de barbecho entre 10s cultivadores del
término municipal, y antes del día 15
'de' marzo próximo lo deberán comu

nicar a los interesados y exponer en el
tablón de anuncias 'del Ayuntamiento
Ias listas de estas superficies por or-'
den alfabético de cultivado es, remi
tien.do copia de las mismas a.' la J ed:,a-

.

tura Agronómica correspondiente.
E1 hecho :

de la .exposicíón de las
listas en el Ayuntamiento se conside-

,
f

\
.



rará, en todo caso, ·como notificación
suficiente a' los interesados.

Los Cabildos o Juntas harán la dis
tribución de estos barbechos entre las
fincas del término municipal teniendo
presentes las normas dictadas al efec
to por la Orden de este Ministerio de
30 de julio de 1954 «<Boletín Oficial
del Estado» del 16 de agosto). En con

secuencia, las Jefaturas Agronómicas,
al 'conocer los planes de barbecho que
les .propongan los. Cabildos o Juntas,'
exigirán para ·la aprobación de aqué
llos que las labores hayan de efec
tuarse en las tierras más fértiles de
cada explotación," con una rotación
adecuada, y dejando para pasto o erial

permanente sólo aquellos suelos que
por su. deficiente calidad y profundi
dad sean más. indicados para .este
aprovechamiento. '

No se permitirá en modo alguno" que
se señalen para laboreo los 'terrenos
de la explotación que por su excesiva
pendiente o su 'Poco suelo agrícola
ofrezcan peligro 'de erosión y que por
tanto .no deban ser objeto de cultivo
n¡ientra� no se apliquen medidas efi
caces. que asegureñ su conservación.

,
.

He acuerdo con lo prevenido. en eí

apartado segundo de la Orden de 2,5
de octubre de 195;5, a los efectos de
su inclusión en los planes anuales' de'
barbechera se considerarán aptos pa
ra el cultivo, aunque' nunca hubieren

,

sido 'objeto de laboreo, aquellos terre
nos en los que, pudiéndose realizar ra
cionalmente las labores sin peligro de

erosión, el oultívo de cereales en al
ternativa no resultara antieconómico
en \rotaciones más' o menos' amplias.
Sin embargo, cuando dichos terrenos,
ya sean ge propiedad pública o par
ticular. tengan explotación forestal, la
transformación d e 1 aprovechamiento
forestal en agrícola se ajustará a los
'trámites y requisitas que establece el
Decreto de 16 de junio de 1954. A
tales efectos, en fincas particulares se

entenderán como de explotación [ores:"
tal aquellos terrenos poblados de ar

bolado' con especies forestales, los de
matorral provistos de' especies nobles

capaces de constituir una masa 'fores-

- 51-

tal 'y los terrenos dedicados a 1apro:ve_
ehamiento

.

económico de espartizal.

Cuando pOT aplicación de 10 que con

anterioridad' se dispone. se incluyeren
en los planes anuales de barbechera
terrenos que antes nò estuvieren 'su

jetos a siembra obligatoria de cerea

les, las Jefaturas Agronómicas debe
rán ,excluir, en su caso, de esa obli
gación una superficie equivalente de

,otros terrenos que, pOI' su pendiente y
características especiales, ¡presenten
graves peligros de erosión.

Las Jefaturas Agronómidas; al se

ñalar los planes de barbechera, cuida
rán .muy especialmente de que las tie
rras dedicadas al cultivo cuya ferti-

,

lídad peligré por' la erosión del suelo
sean labradas, siguiendo, siempre que
técnica y económicamente fuere posi
ble, las líneas de nivel del terreno; de

. forma tal que los surcos' se tracen en

sentido horizontal.

Asimismo, dichas Jefaturas ejerce
rán la oportuna vigilancia para .que
esta rforma· de laboreo se extienda a

todos los cultivos, siempre 'que se die
ren los supuestos a que se refiere el

,

párrafo anterior.
.

Cuando' existan' retamas u otros ma

torrales en tierras aptas para el cul-
.

tivo permanente, el empresario agrí
cola vendrá obligado a labrar, limpiar
y7 sanear el suelo, con sujeción a lo

que se establece en' la. presente Orden.

Asimismo s'e fijarán superficies' pa
ra barbechar en las que resulten por
ap-licación de .Ia disposición adicional
primera de la Ley de 3, de diciembre
de 19,53 sobre fincas manifiestamente
mejorables.

'

Quinto.-En la redacción de los pla
nes, de barbechos se considerarán las
fincas independientemente a e s t o' s

'

efectos, sin que s'e permita la ínten
sifícación de una de ellas en beneficio
de otra del" mismo cultivador. Sola
mente en

.

casos excepcionales, cuando
s'e demuestre que constituyen UI�a uni
dad económica de explotación varias

fiIl:cas de un mismo propietario den
tro de una misma ·provincia podrá for-

7



"

mularse un plan de conjunto que. a

-propuesta .de la Jefatura Agronómica,
,establecerá' en cada caso la Dirección
General de Agricultura.
Sexto.-EI señalamiento de los pla

nes definitivos' de barbechos que efec
túen las Jefaturas Agronómicas con

arreglo a las normas que se señalen
no implicará, por lo general, una dis
minución de la superficie 'total de la
bores fijada a la provincia p011 la Di-'
rección GeneráJ de Agricultura, salvo'

que se dediquen a pastos mejorados. A
. tal erfecto, cuando cualquiera de esos

planes llevase -aparejada una reduc
ción de la superficie de labores asig
nada por la Jefatura Agronómíca . al
término municipal, correspondiente, és
ta deberá compensar esa aminoración
con el paralelo aumento de Ia exten
-sión destinada a labores en otros tér
minos municipales, y si dicha comperi
sación no fuere posible, esos· planes.'
definitivos habrán de ser 'aprobados
por la Dirección General de Agricul
'tm.·a," previa propuesta razonada, que
la Jef'àtura Agronómica formule para
justificar la procedencia de los mismos.

Igual criterio se seguirá respecto al
señalamiento de los planes de, bàrbe-'
chos a cada finca' particular, cuando
pot existir ·terrenos que. por su exce

siva pendiente ofrezcan peligro de ero

sión, o por su poco suelo agrícola re

sulte antieconómica .la producción de
trigo, no deban ser obj-eto de cultivo
en tanto no se

- apliquen medidas erfi
.caces que aseguren su conservación en
los: que haya aquel peligro.' En estos
casos _ se podrán ,compensar . estos 'te
rrenos dentro de la p-ropia finca, y, de
no ser esto posible porque no los haya
con suficiente aptitud agronómica, .po
drán reducirse los'jplanes de barbechos
de la finca de que se trate, pero síem
pre que tal reducción no exceda de
treinta por c-iento de la superficie que
corresponda barbechar en a q u e I I a,
bien entendido que la disminuçíón que
experimente Ia expresada finca debe ..

rá ser objeto de compensación dentro
del término municipal, en la forma

que se determina en el párrafo prece
dente; o en otros' términos municipa
les; y C:�!l.Jl!do es�o último s�a i�posible

8
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el plan definitivo. tendrá que ser apro
bado por la Dirección General de Agri
cultura. -

Séptimo.-En aquellas explotaciones
que por la pobreza del suelo o in
adecuado del 'clima considerase el pro
pietario antieconómico el cultivo ce
real,' podrá solicitar de la Jefatura
Agronómica autorización para suspen
der' dícho cultivo, sí bien no podrá
acc-ederse a dicha pretensión más que
en el' caso en que el propietario se

comprometa a realizar un plan de, pas
tos mejorados que lé será !fijado por
Ja Jefatura Agronómica, de acuerdo
con las instrucciones que al efecto dic- '

te la Dirección General de Agrícul-
tura.

/-
'

Dicho plan comprenderá esencial
mente un primer período de prueba de

adaptación de especies económica' y
técnicamente posibles, y un desarrollo
posterior de la extensión dedicada a

estos fines de pastos mejorados, una

vez' comprobada la conveniencia econó
mica de su establecimiento.

El período de prueba de la superfi
cie' ocupada por pastos mejorados ai
canzará una extensión suficiente q-ue
permita a la vista de su resultado po
der extender el pastizal a toda la su

perficie que se deje de labrar.

Las Jefaturas Agronómicas podrán
igualmente .obligar en aquellos terre
nos que . deban abandonarse para el
cultivo cereal por- su excesiva pendien
te, y. para evitar fenómenos de ero

sión, a dedicar superficie d'e 10& mis
mos para ·.prueba de pastos mejorados,
llegando a la totalidad de dicha super-

,

¡ficie una vez - demostrada la posibili
dad del nuevo .aprovechamiento.

Una parte de Jas superficies en las

que se, deje .cultivar cereal a elección!
del propiètario, podrá- ser destinada a ;
repoblación forestal, especialménte en S
Jos terrenos de mayor pen Iente. En

,

estos- casos la, Jefatura- .kgronámica lo'�
pondrá en conocimiento de los Servi- J
cios Forestales provinciales' competen-.ai,'tes a 'los -efectos de' realizar dicha re-JI
población. ,'�. �
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Octavov--Las .fechasTen las 'que de
berán' tenerse finalizadas 'las distintas
labores de barbecho en cada provincia
son las señaladas en su día por dicha .

Dirección General. � propuesta de las
respectivas Jefaturas Agronómíeas, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo
primero del Decreto de 27. de septiem
bre de 1946 «<Boletín Oficial del ·Esta
do» de 20 de octubre) y apartado sexto
de la Orden de 23 de octubre de 1948
«<,Boletín O f i c i a 1 del Estados del
dia 25),

Noveno.c=Los interesados podrán re

currir contra la superfície eeñalada
por los Cabildos o Juntas ante las mis
mas, con antertoridad al 31 de: marzo
próximo, Estas resolverán las recla
maciones dentro de los diez días si

guientes a su presentación.
Contra dicha resolución cabrá re

curso antes las Jefaturas Agronómi
cas respectivas, q u e 'resolverán de
acuerdo con las normas que a tal efec
to se dicten por la Dirección General
de Agricultura.

•
,

Los cultivadores directos de las fin
cas en las que hasta la' fecha .no stl,

.

hubiese cultivado trigo, o cuya super
ficie señalada para barbecho de este
cereal excediera 'de un treinta por

� ciento de la marcada piua el año an

terior, podrán, excepcionalmente, recu
r rir contra las resoluciones de las Je
faturas Agronómicas ante la Dírec-.

'. ción General de' Agricultura,. que . re
solverá en definitiva. Análogo recurso

podrán entablar aquellos cultivadores
que, habiendo solicitado de la' Jefa
tura Agronómica suspender el cultivo
de triga en terrenos en que se consi-

. d e r e su producción antieconómica,
aquélla lo hubiera denegado.

De acuerdo con lo dispuesto en el
artículo tercer o de la Ley de 5 de no

viembre de 1940, los planes formula
dos por los Cabildos o Juntas' serán
puestos en práctica sin .demora por los
cultivadores directos, sin perjuicio de
que, en caso de disconformidad, puedan
ser impugnados.

Décimo:-Los Cabildos o J�ntas vi
. gilarán las fechas de comienzo y ter
minación de las labores' de barbecho

..
\

'.

en las fincas de su término municipal,
y cuidarán de que se realicen' en la
totalidad de las superficies fijadas,' se- I
gún uso y costumbre de buen labra
dor' en la: comarca, debiendo .dar .cuenta
mensualmente a la Jefatura Agronó
mica provincial de los estados de tales
barbechos y su terminación.
, Cuando las labores de barbecho no

se realicen en alguna finca 'e)1 .las fe
chas fijadas, los Cabildos o Juntas re

cabarán de las Jefaturas Agronómicas
el envío de personal técnico. agronó
mico, con 'el ¡fin de .asignar producto
res cen el ganado conveniente para
que efectúen los barbechos, de acuerdo

.

con lo que dispone el vigente Decreto
de este Ministerio de 27 de septiembre
de. 1946..

' .

Undêcímo.c--Las Cámaras Oficiales
Sindicales Agrarias servirán de órga
vnos ejecutivos dé l'O que se dispone en

esta Orden.
Duodécimo. - El ,incumpli�iento de

lo dispuesto en la presente Orden por
parte de los cultivadores será- sancio
nado con arreglo a lo dispuesto en la
Ley de 5 de noviembre de 1940, sin

perjuicio de pasar el tanto de culpa a

otras autoridades y organismos com

petentes si la falta origina daños a

1a producción nacional.

Décímotercero.e=La omisión o negli
gencia en el cumplimiento de lo di s-

-

'pue:;¡to en la presente Orden por parte
de los Cabildos o Juntas será "cornu
nicado pOI las Jefaturas Agronómicas
a 10s Gobernadores civiles de las pro
vincias respectivas para que, de acuer

do con lo prevenido en Ja Ley de 5 de
noviembre de 1940 y en las disposicio
nes transitorias 26 y 27 de la Orden
de la Presidencia del Gobierno de 23
de marzo de 1945, se impongan las co

rrespondientes sanciones, sm perjuicio
de pasar el tanto' de culpa que proceda
a otras autoridades y organismos com

petentes si la falta origina graves da
ños a la producción naciona1.

, ,Décimocuarta.-L,a Dirección Gene
ral de Agricultura tomará las medidas
para el más exacto cumplimiento

I

de

lo que se dispone.
.
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NORMAS- PARA P'RESENTACIO� DE ESCANDAI,LOS DE P'RE

CIOS DE TRA:CTORES y MAQUINARIA AGRICOLA DE

IlVfPORTACION

AGIHCULTURA

No11m as 2 marzo 1956.

«<B. O.» de 8 marzo 19'56.)

RE:FERENOIAS:

Circular ;359.-

SOBRE ELEVAClON TRANSITORIA DE COEIFIGIE:NTES SOBRE
OCUPACI0N PERlVrANEN.TE DE TRABA.JADORES EN FINCAS

RUSTICAS

AGRICULTURA

Orden 9 marzo 1!f56.

«<B. O.» .de 11 marzo 1956.)

REFERENCIAS:

Decreto 2�-3-56:
Orden 30-4-55.

,ARTICULOS INTERVENIDOS QUE NECESITAN GUIA PARA su ¡,

CTRCUrLAGION

COMISARIA GENERAL DE A. y T. REFERENCIAS:

Relación 3/56.

«<B. O.» de 3 marzo 195§.)
Circular 750.

.

SE VALORAN LOS SIGNOS EXTERNOS DE RE�TA GASTADA'
y PERCIBIDA

H1\CIENDA
Orden 24 marzo '19,56.

'( «B. O.» de 29 l�arzo 1956.)

REFE'RENCIAS:

Ley 16-12-54.

Orden 14-5-55.

,
Orden 1,5-7-,5,5.

Texto íntegro:

Ilmo. Sr.: ]ja experiencia
-

adquirida
'

durante el año en que han estado vi-

10

gentes las valoraciones y normas es
tablecidas por las Ordenes de 14 de

mayo y 15 de julio de 1955, sugiere
la conveniencia de modificar levemen
te alguno de sus preceptos y, en con

secuencia, ....

Este Ministerio, en cumplimiento de
lo dispuesto en el articulo 28 de la Ley ,

de 16 de diciembre de 10954, previo in
forme del Jurado Central de.c..la, Con- .
tribución sobre la Renta, con el
acuerdo del Consejó de "Ministros, se

ha servido disponer:
.

.1.°. La
-

estimación de la renta im- .:

penible por los' signos externes de ren-

"



I •

ta gastada o consumida se ajustará a

ras siguientes reglas:

Primera.i=Como signos externos de
renta gastada o consumi/da se conside
rarán:

a) Vivienda.

b) Automóviles, coches, aeronaves,

embarcaciones y caballerías dé lujo,

c) Servidores.

. d)' Fiestas, recepciones y .estancias.
en hoteles o establecimientos análo

gos; �

e) Cualquiera otra manifestación
que racionalmente pueda interpretar
se como ostentaeión suntuaria.

Segunda.c--La determinación de los
gastos imputables a estos 'signos ex
ternos se ajustará a las instrucciones

qua siguen:'

a) Vivienda.e=El gasto. por vivien
da se' estimará en el real que satis
rfaga el inquilino pQr todos conceptos
al propietario.

Se consider ará como vivienda, a es

tos . efectos, las que constituyan do-.
micilic habitual, así como las quintas,
villas, cármenes, torres, parques y; en

.general, cualesquiera otros' inmuebles
de esparcimiento, y recreo.

Tratándose de viviendas ocupadas
por su propietario" o por razón de car

go 6 empleo no oficial, se_ -estimará la
renta que tengan asignada a efectos
fiscales.

No se incluirá nunca en el cómputo
el importe del alquiler,' o, en su caso,
el valor en renta de .Ios locales 'desti
nados a mdustria," comercio o profe
sión.

Tampoco podrá tomarse en cuenta,
como' signo para estimar la renta del

contriibuyen'�e, la vivienda q�e,_éste dis-
,

frute gratuitamente por razon de su

cargo, 'empleo, oficio u. otro ministerio
de carácter público,

b)
. Automóviles.-Se atribuii·� un

55 -'

gasto de 2.000 pesetas por cada caballo
de fuerza de los vehículos.' A estos
'efectos, s'e sumarán los caballos de
fuerza de todos los automóviles que
posean o utilicen el titular, ·su esposa
e hijos menores de edad no emanet

pados.

Se reducirá en un 50 por. �OO' el
número de caballos de fuerza 'en los
automóviles matriculados en las Je
f'aturas de Obras Públicas antes de l'
de enero de 19:35, 'Y en un 30' por 100
si se hubieren matriculado en el pe
ríodo comprendido entre dicha fecha y
el 1 de enero de 1946. Los automóviles
utilizados por éoncribuyentes domici-.
liados y que efectivamente residan en

las islas Canarias, tendrán asimismo
,

una reducción del 20 por 100.

, ¡.

Car ruajes.e=Se imputará como gasto
.

el que corresponda, a las caballerías de
'tiro que le arrastren y a 'los servido-

,

res que le atiendan,

Aeronaves.c=Corresponderá al Jura-;
do' Central de la Contribución sobre la
Renta la atribución del gasto impu
table a este 'signo.

Embarcaciones de luío.c-Balandros:
por cada metro de eslor a, 800 pesetas,
Canoas - automóviles: por cada caballo
de fuerza, 500 pesetas, Yates de velà,

,

vapor, gasoIlna· o cualquier otra clase
.de propulsión: por Tm. de arqueo, 1.000 r

pesetas.

Si estas embarcaciones estuvieran
gobernadas por personal especializa-:
do, se computará; además, éste por los
sueldos o salarios que le cofrespondan
según las Reglamentaciones de traba
jo, elevándole en un '50 por' 100 si S?
alímentacióri corriere a cargo del tí
tular,

Caballerías de lujo.-üaballerías de'
tiro o caballos de silla: por cada una,
8.000 pesetas, excluvéndose de la esti
mación las utilizadas en, medios rura-o

les, Caballos de carreras: de pura san

gre inglesa, estabulados habitualmente
en los hipódromos de Madrid Y La
sarte, por unidad, 18.00.0 pesetas, Ca
ballos 'de pura sangre árabe, angloára
be Y, cruzados,' que corren en los hipó-

..
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dromos de Andalucía, 10.000' pesetas
por unidad. Caballos de carreras de

trote, 4.000 pesetas unidad.

Todas las incidencias que se produz
can respecto a la clasificación y valo
ración, de, los caballos de carreras s'e
rán sometidas a resolución del Jurado
Central de la Contribución sobre la
Renta.

¡
,

El uso de automóviles, carruajes y
caballerías de lujo no será de aplica
-eión como signo .externo . cuando co-.

rrespondan de derecho al contribuyen
te por razón de cargo, oficio o minis
terio . de carácter público que aquél
ejerza.

c) 8ervidores.-Por cada persona
del .sexo femenino se íniputarán 7.00.0.,
pesetas. Por .cada persona del sexo

.

masculino, 12.000 pesetas. Por los pre
ceptores, maestros o institutrices que
habiten con el contribuyente se atri
buirán 24.000 pesetas, Por los chóf'e
res .se imputarán 18.0000 pesetas, .

. De este cómputo se' excluirán los
servidores mayores de .sesenta años,

d) Fiestas y recepciones.e-Se valo
'l'aran por- et gasto efectivamente rea

, Iizado.

Estancias en hoteles u otros estable
cimientos análogos con cierta perma

.
nencia o periodicida.-Se asimilarán al
concepto

. «Vivienda», computándose el

importe de la habitación o, en su caso,
el 50 por 100 de la pensión completa,
calculada 'según las tarifas oficiales

aprobadaa por la Dirección General de
Turismo.

'

La permanencia se caracterizará por
la estancia mínima de un mes en hote
les de lujo, y de dos en los calificados
de primera y segunda categoría.

La periodicidad será apreciada,' en

su caso, pOI' el Jurado Central de la
Contribución sobre la Renta, mediante
la promoción del oportuno expediente
administrativo.

.

e) Otras manifestaciones suntua

'rias._Sfempre que' la Administración

.advier-ta en un titular' la concurrencia

12,

I'

de otras manifestaeiones de gastos, no
comprendidos en los epígrafes anteríe
res, instruirá las diligencias precisas
para someter èl caso al Jurado Cen
tral de la Contribución sobre la Renta,
que determinará si las mismas pueden
racionalmente interpretarse como . os
tentaciones suntuardas y, en su caso,
,fijará el gasto computable, el cual se

estimará como valoración a los ,ei,ectos
prevenidos en este apartado.

TerC'era.�A la suma de ID's. gastos
imputables por los signos externos
comprendidos en las normas a), b) y
e) precedentes; se aplicará la escala de
coeficientes que sigue: _

•

Suma de los gastos' imputa-
dos por los distintos signos Coefí-

eXltel'nos cientes
¡-

De 33.334 a 50.000 ....... 3,
De 50.QOO,01 .a 700 . .000 9,,5
De 70.000,Ü'1 a 90.000 L'
De 90.000,01 a 12.0.000 4,5
De 120.0.00,01 a 150.000 5,
De 150.000,01 a 190.000 ,1)',5
De 190.000,01 a 230.000' 6\
De 230.000,ü'l en. adelante...... 6,5

Al resultado de la aplicación de es

tos coeficientes se sumará el importe
de los gastos realizados por los con

ceptos a que se refieren los apartados
d) y er . ..•. '

'

Cuarta.-c-Las presentes valoraciones
-se ap-licarán en su integridad en todas
las poblaciones de más de 50.000 habi
tantes, reduciéndose en un 10 por 100
en aquellas cuyo censo de población
sea superior a 10.000 y no. pase de
50.000 habitantes, y en un 15 por 100
en las que éstos no excedan "de 10.0.00.

Se exceptúan de estas reducciones
los municipios que, por su proximidad
a grandes poblaciones, tienen la consi
deración de zonas residenciales.' Las

. discrepanciaa que sobre 'este particu
lar se produzcan serán resue-ltas por
el Jurado Central del Impuesto.

. Quinta.-Guando se, hubiere declara
do por los' éorrtribuyentes ingresos de

)
-/
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trabajo personal." conocidos, además, a

efectos de- la Tarifa L" de la Contri
bución de Utilidades, las bases obte
nidas por aplicación del presente nú-

,

mero admitirán la deducción estable
cicla en ,el· apartado noveno del arrieu
lo 7.'0 de la Ley de 16 de diciembre de
19'54, . en la, cuantía en que sé hubiese
computado aquélla para la estimación
directa. '

'.

'S,exta.--'Siempre' que varias personas
sujetas a la obligación de contribuir
vivan en comunidad, la estimación por
signos 'externos de renta consumida in-

,

' cluirá ,los correspondientes a todas
ellas y la renta computada se conside
rará conro la suma de las rentas indi
viduales a loe efectos de Ja aplicación
del número cuarto de esta Orden, dis

tribuyéndose en, proporción a las ren

tas atæibuidas a cada persona' por es
timación directa o POlI' signos externos
de renta percibida.

2.° La estimación dè là renta impo
nible. por los signos externos qe æenta

percibida li obtenida se ajustará a las
reglas que .siguen..

'

Primera . ...,-La renta de posesión, de
los bienes, muebles e inmuebles y de
los derechos 'reales que recaigan sobre
estos últimos, será estimada ,en la can

tidad que resulte de deducir de los

imponibles que siguen los gastos de
tallados en los números tercero y sex

to del' artículo 7.° de �·a Ley de 16 de
diciembre de 19M.

'/

a) Cuando el propietario de las fin
cas rústicas no realice directamente
su explotación en el importe.de un ter
o-io de IOlS líquidos, riqueza o base im

ponibles que tengan asignados a errec-

- 57 -

tos de la Contribución Territorial,
'cuaJquiera que sea' su .régimen de exac

ción.

.

B) Las de .fincas urbanas, en can

-tidades 'iguales a los liquidos imponi- .

bles que tengan asignados a los efect-os
dé la Contribución 'I'erritorial.

c) L,as de IQs· derechos reales esta
blecídos sobre los' inmuebles, rústicos o

'urbanos, comprendidos los censos, fo
¡"OS, subforos" cánones enfitéuticòs,
laudemios y demas de naturaleza aná

loga, se estimarán en el importe del

imponible que :tengan asignado, para la

aplicación, de la .Contribucíón Terri
torial. .

, D) Las de minas" propiedad inte
lectual cuando no" pertenezca a sus au

tores, patèntes;, 'marcas, pròcedímien
tos ,de fabricación, negocios" cosas u

otros bienes en general, en .la cuantía
que sea imponible para los correspon
dientes conceptos de la Tarlia 2.a de

Utilidades, o .para otres impuestos que
graven. el precio

'.

del arrendamiento o

de cualquier negocio jurídico que im
plique la cesión 'temporal del uso de
.tales bienes. ".;,' ,i,

\.
,

,

Segunda.e=Los rendimientos líquidos
xie las explotaciones agrícolas se esti
marán con arreglo a las siguientes
normas:

A) Cuando el propietario. del suelo
realice directamente su explotación
agrícola, se le imputarán las rentas
resultantês de la aplicación de .los mó
dulos que a continuación. se señalan
para 'cada clase de cultivo y, aprove
chamiento en las resp eetiva s pro
vincias y por unidad superficial:

Tipos
�1

P r o v i n 'c t a s

Tierras de œegadío
6.000 'pesetas Ra.
5,,000» »

., ,4.000' » »

3.000 )>" ,»

Valencia-Barcelona-Canarias.
Murcia-Alicante-Ca,stellón-Tarragona -.

'Alava - 'LOgTOño - Navarra - Zarago-
za - Lérida - Gerona' - Baleares
Huesca.

.Almeria - Granada - Málaga �Taên-

'13
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Ti.pos . M ó d uI os

2.000 » »

•
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:provincias

Córdoba - Sevilla - Cádiz - Huelva
Badajoz - Càceres.

.Resto de España.

Agrios
12.000 pesetas Ha. ......

-
....... Valencia.

11.000 " » » ........
,

..... Castellón-Alicante-Murcia.
9.000 » » ............. -, Tarragona-Almerta-Málaga.
,7.000 » » .............. Sevilla-Huelva-Baleares.
,6.000 » » ............. Resto de España.

Unico

Plataneras

16.00'0, pe-setas Ha: Canarias.

, Unico 6:000 pesetas Ha.

Caña de azúcar

Granada-Málaga-Almeria.
;

Tierras de cereal die .secano, algodón' ricino,' maíz, remolacha, tabaco, y otros
cultivos de 'producción análoga de secano, algarrobos, almendros, avellanos y

otros frutos similaires :

Córdoba' - Sevilla - Cádiz - Huelva
Badajoz -,Jaén - Málaga (campiña}.

, La Coruña - Lugo > Orense - Ponteve
dra - Asturias - Santander - Alava

Vizcaya - Guipúzèoa - Navarra -

Lérida - Gerona.
'

León - Zamora - Salamanca. - 'Palen
cia' - 'Valladolid - Burgos, - Logroño-
,Se.govia - Avila - Soria - Cáceres
Madrid - 'I'oledo - Ciudad ReaT -

Cuenca - Guadalajara - Albacetè -

Huesca - Zaragoza - 'I'eruel - Barce
lona - Tarragona, - 'Valencia - Cas
tellón - Granáda - tierras q;ue 'no
sean de campiña de las provinCias
comprendidas en e:l primer grupo -

Baleares - Canarias.
Almería-Murcía-Altcante.

UnÍ'co 3.500 pesetas Ha.

I o 1.300 .pesetas Ha. t ••••••••••••

2.° . 1.000 » » ..... , .......

3.° 450 » » .............

2,50' »

I

3.000 pesetas Ha. . -. ...
� ........

1.300 » » , ...............

�OO » » .............

14
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I ,

Arrozales

Toda España.

Olivar

Olivar de verdeo .

Córdoba (campiña) -Jaên.
Córdoba - Sevilla - Huelva - Cádíz -

Málaga - Granada - Zaragoza - Te
ruel - Tarragona - Gerona - Lérida -

Càceres - Badajoz.
'



•

Tipos, Módulos

500 < » »

3.000 pesetas Ha. \

.............

2.0 1.200 '
•

» »

, 3.u• 500 �» »

\
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Provincias

Rest� de España,
I

Viñedo
-

Sevilla - Córdoba � Cádiz - Huelva (vi-
ñedos para vinos generosos) - Ta

rragona - -Castellón - Valencia - Ali
cante - Murcia - Málaga (uvas espe
C'ÍaIE�s de mesa y pasas) .

Barcelona - Tarragona - Lérida - Ge
rona - Logroño - Alava - Navarra
(Ríojas).

'Resto de España y viñedos no incluí
dos en 10's dos tipos anteriores.

300' peeetas Ha.
200·» »

Dehesas de pasto y labor.

50 » » ........... :...,.

Badajoz-Cádiz-Sevilla-Córdoba-Huelva,
Càceres - Avila - Salamanca - Toledo -

Zamora, - Ciudad Real.
Resto de España.

200 pesetas Ha.
100 » »

Dehesas de pasto

Badajoz-Cádiz-Sevilla·GÓrdoba:-Ho.elva
Cáceres.. Avila - -Salamanca -:. �roledo
.Zamora - Ciudad Real.
Resto de España. "3." 50 » » ........ \ ....

Monte espartal

100 pesetas Ha.
,75 » »

A las leguminosas para grano seco

se les 'aplicará el módulo de cereal
-de secano, reducido en un 50 por 100.
A las .leguminosas para siega en verde,
los mismos módulos, 'pero reducidos en

un 75 por 100. Están exentas de mó
dules las leguminosas para enterrar en

verde.'

El encinar está incluido en las de-'
hesas de pasto y labo'!' o en las dehe
sas de pasto solo.

La aplicación de los módulos a que
'

se refiere esta norma se hará sobre
la superficie, efectivamente sembrada
en el año a: que corresponda la liqui
dación, salvo

\

lo previsto en el párrafo
siguiente.

.

•

. I

Para mon tes espartales industriales.
Para fuentes espartales papeleros.

En las de1hesas de pasto, con exple
bación de ganado adscrito exclusiva
mente a las mismas, su rendimiento se

estimará embebido en el que resulte de
la aplicación de los módulos corres

pondientes, según la norma tercera de.
este número, a las distintas' clases de

,

dicho ganado. Si se tratare de dehesas
de pasto yJabor regirá, para la+por
ción de, pastizal, el precepto anterior,
y para la porción. cultivada el módulo
que 'como a tal finca corresponda.

.

B) Los módulos relacionados en' la
norma inmediatamente anterior admi
tirán en, su aplicación. una variación
hasta tiel 50, por 100, en más o en me

nos que podrá señalar el Jurado Cen
traí del Impuesto o los .provinciales,

" 15
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-.

distribuyendo las zonas' de las distin- mas se entenderá comprendida' en el
tas provincias en tres clases, cuando . importe que resulte de la aplicación de
así se' estime conveniente - o necesario. los módulos que figuran en el apartado

A) de esta regla.
En los casos de heladas, pedrisco o

incendio no cubiertos por seguro, inun- En los contratos de aparcería se ha

dación u otra causa de carácter aná- rá imputación del resubtado de la apli
.logo, eÍ Júrado Central podrá, señalar, cación de módulo a cada contratante

sin atenerse a los límites anteriores, en la proporción que resulte de las nor-

Ia renta correspondiente e incluso acor-. '�nas establecidas para distribución de

dar la no 'èxistencia de ésta. productos en el respectivo contrato.
'

•

C) Cuando el titular de loa explota- Tercera.-Los rendimientos de las
ción agrícola ne sea propietario del explotaciones de

-

ganadería se estima

suelo, se le imputará el resultado de rán en cantidades iguales a las que
deducit de las rentas estimadas con resulten de multiplicar el número de
arreglo a los apartados anteriores el cabezas de cada' clase de ganado que
importe del precio del arrendamiento las integren por lo-s tipos evaluatoríos
o prestación análoga a favor del' dueño vigentes en los municipios que se en

de la tierra, que resulte del corres- cuerrtren en régimen de amillaramien
pendiente contrato. Si el propietario to, y en los municipios que se hallen
realiza directamente el cultivo de sus ,en régimen de catastro dichos tipos
fincas, la renta de posesión de las mis- 'serán l'Os' siguientes:

. \

Municipios de las

.provincias de:

Cerdos "

Vacuno Vacuno de más Cerdos
leche carne Caballar de seis cría Cabrío

meses
_'�-- ---- ---- ��."'--:--. -'---.- _-_-- ----

Lanar"
'

\
,

'Albacete " .

Alicante ,

Almeria .

Avila .

Badajoz' .

,B1;lrgos .

Cáceres .............•

Cádiz \ .

Castellón .

Ciudad Real ..,

Córdoba � '

.

'Cuenca .

Granada .

Guadalajara . .

- 'Huelva .

Jaén .

Madrid .

Málaga .

Murcia .

Pa'lencia .

Salamanca
Segovia .

Sevilla .

.
So-ria '

� _-.. , ','

¡ •

300
3.00
300
350
32!5
3,50
325
32'5
325
'3.00
325
3aO
325
350
325
325
350
350
325
300
325
3215
350
;3'25

150
150
150

, '22'5
250
22,5
250
150
150
1;50
175
150
175
150
17,5
175
225
175
20.0'
150,
175
2e5
250
175

225
175
175
i75
2'75
175 -

250
3'75
175
250
275
150
2,2:5
2M
225
225
175
225
22,5
175
2,25
2,2'5
2:50
175

95
9i5
95

, 95
110
95
110
110
95
110
110
915
95
915
110
9,5
95
9'5
915
9,5

,110
95

'110
9'5

140
140
140'\
140',
22'5
140
,225
140
'140
175,
225
130
140
140
2215
140
,140
140
140
140
175
140
175
13.0 "

"

.45
45
50
45
50
40
5.0
45
45
45
45
40
50,
45
4'5
45
40
50'
50
40' '
45
45,
50
-ió

40
40
40'
3.5

/ 5.0
35
5.0
40
35
45
40
"35,
40

"

40
40
40
315,
40
3i5
40
40
35
50
35
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•
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Teruel ............... 300 150 1M 9>5 130 45 40
Toledo ............... 350 150 150 95 175 50 45
Valencia ............. 350 150- 175 llQ 140 45 35
ValiadoJi.d ........... 3-5Ü' 175 175 95 140' 50 45
Zamora .............. 325 '175 ·225 95· 140

•

45 40

Zaragoza " .......... , 3'50 175 1:50 9,5 140 45 40

Pesetas

Ganado de lídia:
Vacas bravas : ....�.... 500
'foros lidiados .. : :........... 5.000
Novillos lidiados 1.500
El\l las explotaciones avícolas de' ca-

rácter industrial
.

se imputarán 12 pe.'
setas por cada. ave.'

'Clla:rta.-Los rendimientos de las .ex
plotaciones forestales, en las cuales se

consideran inc1uídos también los ace

buchales, alcornocales y montes ba

Jos, 'Se estimarán en. cantidades igua
les a los dos tercios de la riqueza im

ponible en còntríbución territorial, ex

cepto . cuando se trate de rendimientos
con cicló de producción superior a doce
-msses, en cuyo caso los fijará el Ju
rado Central de la Contribución sobre
la Renta, de conformidad con lo esta
Mecido en el artículo 13 de la Ley
'Reguladora de' Impuesto.

Quinta.-L,os rendimientos líquidos
de las explotaciones mineras sé esti
marán en cantidades iguales a las' que
resulte de aplicar· el 'coeficiente que
les corresponda de' 'la siguiente escala
sobre las cuotas del' Tesoro del im
puesto sobre' el producto bruto de las
minas (Contribución de Usos y Censu-

. mos), en tanto' se, mantenga en Vig01"
el actual tipo de

. gravamen del
\
5

por 100.
_______ ____�._:_::77i:"==:::..:_:.-:::=::::::==::-:_:__==::_::_.:_:::_-·- -...,.-_.

Clase de miner�l , Coeficiente

'Piritas ..

Hierros y carbones .

'Plomo : .

Manganeso, es tafi o,
! volframio 1\ 5

Sal ; " 20·ptas� por T�.

2
:3
4

'I "

.' /

"

\{

Cuando se trate de otros minerales
dlstintos a los anteriormente consig
nados, la valoración correspondiente
se hará por el Jurado Central de la
Contribución sobre la Renta,
En el caso de que él explotador de

la mina no sea el propietario, se de
ducirá de esta estimación el precio del
arriendo que. figure declarado a efec
tos de la tarifa II 'de Utilidades. ,

Sexta.e--Los rendimiento SI líquidos
dustríales que como tales son grava- /

de las explotaciones comerciales e in
dos .en Contribución Industrial, de Co
.mercio y Profesionales, serán estima
dos conforme a las siguientes normas:

A) Cuando estén sometidos a gra
vamen por la tarifa III de Utilidades,
en la cantidad que' resulte como base

impositiva con arreglo a' las disposi
ciones reguladoras de dicha contribu
ción, "deducida la cuota correspon-
diente. \

B) Cuando s'e haya . optado por el

régimen previsto en el artículo 13 de
la Ley de l6 de diciembre de 1954, en

importe igual a doce veces la cuota del

Tesoro, gremial o' de tarifa, que les
corresponda satisfacer por Contribu-
ción Industrial.

.

.

C) Cuando no se encuentren en

ninguno. de los dos casos antes. men

cionados, en "cantidad igual li siete ve

ces la cuota del Tesoro, gremial o de
tarifa, por la que les corresponda ser

gravados en Contribución Industrial,

Séptima.-Los rendimientos líquidos
de toda clase, qué, directa o indirecta

mente, procedan del trabajo personal
serán estimades en cantidades iguales
a la' base neta 'a efectos de los diversos
conceptos' tributarios que' se integran

I

.\

¡
.

\

17



en la tarifa I 'de Utilidades, deducida
esta' Contribución.

Octàva.---<Los rendimientos de los

demás conceptos comprendidos en el
artículo quinto de, la Ley Reguladora
,de la Contribución General Sobre .la
Renta se estimarán en el importe de
la base .imposisiva señalada a efectos
de la. Contribución sobre Utilidades de
la Riqueza Mobiliaria, deducida, en su

caso, la Contribución - correspondiente.

'Nüvena.-La imputación de los ren

dimientos a efectos de la Contribución
general SÜbTe la Renta se hará con

independencia del régimen, de deduc
ción, bonificación O' exención total que
corresponda en el tributo, airedo' O'

indirecto, aplicable, y tanto si la ex

ceptuación, total O' parcial, se aplica "

en base como si se reconoce en la cuo

ta ímpositiva.:
.

Cuando no se hayan determinado los

líquidos imponibles O' cuotas tributa
rias por no corresponder la exacción
del per'tinente gravamen a la, rAdmi-'
nistracíón esta tal, el Jurado Central
de la 'Contrfbución Sobre la Renta 10'5
señalará a los efectos previstos en es-'
ta Orden ministerial.

Décima.i--De lüs rendimientos liqui
dos estimados, 'conforme determinan

J

las reglas anteriores de este número,
sólo se deducirán, en su caso, los gas
tos previstos en los números cuarto,
séptimo y noveno del articulo séptimo
de la Ley rectora de esta' Contribución
de 16 de diciembre de 1954, debida-
'mente justificados PO'l' el contríbu-

yente.
.

"

'I'ratándose de explotaciones corner
ciales, sometidas a efectivo gravamen
por la Tarifa III de Utilidades, se de

ducirán, además, las previsiones para
renovación y .ampliación de equipos
industriales, dentro de los términos de,
la Ley de' 20 ,de' diciembre de 1952.
Asimismo, cuando en, estas explotacio
nes se, incluyan bienes 0" resultados
cuyas rentas figuren comprendidas en

otros apartados del articulo quinto de
la Ley de ie de diciembre de 19M, se

estimarán sus rendimientos indepen
dientemente, con arreglo a las normas

18
• /'J
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que les corresponda de este número,
a cuyo efecto se deducirán, en su caso,

del beneficio rfis'Cal por- Tarifa III de

Utilidades, los ingresos y gastos .com

putades en la misma, y que sean atri
buides a aquellos conceptos.

"

3,u Será inexcusable y tendrá ca

rácter primordial la determinación de
la renta imponible de los ccntribuyen
tes por la estimación directa de in

gresos y gastos, conforme a lo dispues
to en los artículos quinto y diecisiete
de la Ley ordenadora del impuesto,
siendo solamente complementarios y
auxiliares de la Administración los dos
sistemas evaluatorios regulados por la
presente Orden,

4.° Fijadas las rentas imponibles
de un contribuyente por los dos méto
dos desarrollados en esta Orden, pre
valecerá la mayar de las bases resul
tantes y, 'pOI: tanto, servirá para deter
minar, el .gravaœen por la Contribu
ción sobre la Renta, siempre que ex-.

ceda en más de un quinto del propio
imponte de' la renta calculada por el
sistema de, estimación directa.

He la renta' imponible así obtenida
se deducirán, en 'su caso, las cantida
des que correspondan por, hijos, según
lo previsto en el artículo dieciocho de
la Ley de 16 de diciembre de 1954.

5.° Los contribuyentes ven d r á ri
, obligados a exhibir, O' a aportar en co

pias debidamente cotejadas, los justi
ficantes de ingresos y gastos, así co

mo todos aquellos documentos fiscales
(recibos, acuerdos liquidætorios, certi
ficaciones ) que sirvan de -base para la
deterrninaeión d'e su renta imponible,
tanto PÜl' estimación directa como por
'signos externos de renta consumida O'

percibida.
l'

....

6.° Quedará Jiscalmente acreditada
la inversión' de' los capitales produc
tares de los intereses CJIya deducción
autoriza el número séptimo del' artíeu
lO' séptimo de" la' Ley, cuando 'dicha
inversión haya .tenido lugar e1.1 bienes

cuyos rendimieœtos se hubieren com

putado a los efectos de determinar .Ia
base im'P9'r1Í:]Jh� ,de un titular

'\



•

t: Todo conbrihuyente por -signos
externos que se considere agraviado
podrá, aun en el caso de que la esti
mación de su renta presunta, se -ajuste
estrictamente a las valoraciones esta
blecidas, recurir ante el Jurado Cen
tral, en el plazo de quince días há

hiles,
,

a 'partir de la feoha en que le
,[,uere notificada la liquidación origen
del agravio, expresando concretamente
las circunstancias especiales, pOT ra

zón de las cuales los signos externos
dan lugar a una estimación de la renta

I mayor que la efectividad obtenida.

Para la interposición de esté recur

so, y prev-ia declaración de la compe
tencia del Jurado, será requisito ·in-,

dispensable el ingreso en el. Tesoro,
por parte del contribuyente, de la cuo

ta .liquidada por la Administración"
sin perjuicio del derecho que,' en su

día, pueda asistirle para la devolución
total o parcia1. En este caso', la Admí
nistración abonará al .contríbuyente,
además del importe de la cuota o de
la parte de ella, el' interés legal de la
cantidad' retenida.

'

I, El Jurado Central, teniendo en cuen-

-_63 - ,
'

ta los gastos o inversiones del contri
buyente, en su conjunto" podrá, en:

conciencia, rectificar, en más Ò .en ,me:.

nòs, la renta de éste, sin sujetarse es

trictamente a las valoraciones apli
cadas.

8.° La existencia de' signos externos'
de renta gastada o consumida no per
mitírá, en ningún caso, inquisición so-

'

bre la vida privada ni sobre ,el hogar
de las personas en quienes tales síg
no� se hubieren apreciado.

9.° Los preceptos de esta Orden se

aplicarán a las liquidaciones que se

practiquen por cuotas devengadas en
31 de diciembre de 1�55 y ,siguientes.

DI,SPOSICION TRANSITORIA.

Las normas contenidas en' la regla
quinta del número segundo de, esta Or
den, relatrivas a la' valoración de los
rendimientos de las "exp'lotaciones mi

neras" se aplicarán a cuantas declara
ciones, se encuentren pendientes de li

quidar eh, el día de su publicación en

el «Boletín Oficial del Estado».
I

NlTEVO PLAZO PARA, ACOGERSE AL REGIMEN DE DERECHOS
PASIVOS MAXIMOS

AClENDA
\, '

Decreto 3 marzo 1956.

. «<B., O.» de 18. marzo 1956.)

REFERENÒI,AS:

Ley 19-12-51,:
Orden 20-,2-,52.

NORMAS SOBRE 'EL REGIMEN ARANCELARIO APLICAB'LE A

PRODUáros'PROÇEDENTE'S DE"PLAZAS DE SOBERANIA DEL'
NORTE DE AFRICA, MARRUECOS y COLONIAS

.¡

HACIE�DA y COMERCIO

Orden 12 marzo 19-56.

\ «B.. O.» de 11 marzo 1956.)
Decreto 3-10-55. . '

19

l.
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,S.E REVISA Y ORDENA EL REGIMEN ARANCELARIO DE LOS

PRODUCTOS ORIGINARIOS DE "LAS PLAZAS DE SOBERANIA,
,

. MARRUECOS Y COLONIAS

HACIENDA y COMERC1O E,E,FERENOIAS:

. Orden 12 marzo 1956.

«<B. 0..» de 17 marzo 19'56.)
Decreto 3-10-,5'5.

• w

-

o
__ ._.�� �_-:�._'_.::.:'_':-:::.::':'::,:=::=�:::::':"-::::::"___ .......... - _

PRORROGA pARA .QUE LOS PROPIETARIOS DE VEmICULOS
DE DOS o TRES RUEID.A:S SE PROVEAN DE LA MATRICULA

O PERMISO DE CONDUGGION
•

O�RAS PUBLiCAS e INDUSTRIA •

Orden 29. febrero 19'56.

«<B. 0.;» 4 marzo 1956.)
Decreto 21 ...10'-55.
Orden 10-1.1-5,5.-

l.

,ORDÉNACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DE TRAN8POR-.

TE DE �1ERÒi\.NCIA.s POR CARRETERA CONTRATADOS POR

. CARRETERA CONTRATADOS POR CARGA FRA!OCIONARIA
.

.¡ .

OBRAS PUBLICAS RE FE'RENOIAS :

,

Orden i marz¿ 1956.

«<B. 0..» de 11 marzo 19-56,)
'Decreto 9-1�-49.

TRANSPORTES «FUERA DE TURNO», ((.URGENTEIS» y «PRE
FERENTES>-'> DURANTE ABRIL DE 1956

I
,

PRESIDENCIA
.

REF'ERLENGIAS:
I

"

. I Orden 27 marzo 1956,

(<<B. 0..» de 31 marzo 1956.)
Orden ,14-6-41.
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SE� INTERPRETA EL' DECRETO DE 16,:2·A.8'�EN' REíLA,CION 'CON
EL REGIMEN'DEI� PLUS }�AMIUAR

SE CREAN LAS 'ASAMBLEAS PROVINCIALES DE' LAS
MUTUALIDADES LABORALES

REFERENCIAS:

Orden 19�11-48.

Orden 30-4-52:
Orden 10 9�54.

NOTA.-En el «B. O.» del' día' 10 de marzo. s� publica una rectificación
I 'a� esta Orden.

TRA:BAJÓ

Decreto 2 febre-ro 19'56.

«<B. O.», de 5 marzo 1956.)'

REFE'RENCIAS:

Decreto 16,·2-48.

Orden 2�-3-46,

Texto' íntegro:

, La necesidad de coordinar las dispo-
'sÏcio.nes del Decreto de dieciséis de
enero. de' mil novecientos cuarenta y

ocho, sobre política de salarios, con

las de la Orden de veintinueve de mar
zo de mil novecientos cuarenta y' seis,
're'gulado.ra del plus familiar en cuanto.
a .lo que .ha de entenderse por nómina,
obliga a dictar la correspondiente dis-
posición. '

'
,

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de= Trabajo. y previa delibera
ción del,Consejo de Miniktros,

Dl!S.PONGO

hrtfcQ}o pnimero.c--Por importe . de
la nómina sobre el que ha de calcu
larse ' la

\

cuantía global del plus fami
Iiar a que se refiere el artículo. sép
timo. de la .Orden de veintinueve de
marzo de mil novecientos cuarenta. y
seis se entenderá la nómina real o.

sea la totalidad de las cantidades abo-

TRABAJO

Orden 25 febrero 1956.

«<B. O.» de 4 marzo' 1956.)

nadas en el período nætural- .anterior,
computándose no. sólo. los . sueldos o.

jornales efectivos, sino. también· las
cantidades percibidas por comisiones,
primas I

a la producción, horas extra
ordinarias . co.n sus recargos,' œetribu- .

ción dominical y pluses, subvenciones
por carestía de vida '0. gr,atificacio.:nes
e stableêi<}.as por disposición lega:l o

concedidas v-oluntariamente por las
empresas al amparo

:

del Decreto de
dieciséis. de enero. de mil novecientos

cuarenta y ocho.

.' Artículo segundo.s=No se considera
'r.án integrando la nómina, a estos €ofec-'
tos:

21

,..

a) Las 'dietas, r viáticos o i�den1ni,
zaciones que re sp o.ndan . à similar fina

lidad, ,

.

b) La parbicipación en los benefi
cios y' la establecida sobre el sobordo
para la Marina mercante.

c) Los porcentajes individuales que
en la pesca a sueldo perciben algunas
categorías técnicas.

d) Las primas kilométricas esta
.blecidas en el Reglamento nacional de
'I'rabajo en la Compañía de Lineas Aé-

,

reas. «Iberia».
.

e) Las gratificaciones o aumentos
de cualquier gérïero que el; Ministerio.
de Trabajo haya excluido o. excluya de
manera expresa.
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SE MODIFICA LA ORDEN DE' 31'-12-55., S'OBRE, COTIZACIONES
DE'SEGUROS SOCIALES

TRABAJO

Orden 26 febrero 1956.

(<<B. O.» 'de 4- marzo 195'6.)
;.

RE'FERJEN'GIAS:

Orden 31-12-55.

...

Texêo íntegro:
Ilmos. Sres.: La necesidad de ase

gurar què las Empresas efectúen, den
tro del plazo reglamentario, las coti
zacionés de seguros' sociales', Mutua
lidades Laborales, frirmación . profesio
nal y cuota sindical a fin de que los
regímenes de previsión y de 'asistencia
secial

.

a . ·que dichas cuotas responden
puedan desenvolverse con normalidad
y el sistema seguido a este efecto en

otros regímenes d'e tributación acon

sejan modificar el articulo quinto de
la Orden de 31 de diciembre de 19,55

relativa al recargo de estas cuotas,
cuando su ingreso se efectúa dentro
del plazo normal de pago. En su' vir-

tud,
.

. Este Ministerio ha tenido a bien dis
pon�r: ,

. Prhnero.c=El párrafo primero
.

del
. artículo quinto de là Orden de 31 de
diciembre de 19:55 quedará redactado
de la siguiente forma:

«Toda cantidad ingresada fuera de
los plazos índicádos en el artículo an-.

terior, cualquiera que sea la causa que
motive el retraso, incurrirá en un re

cargo del. 20 por 100.»

'·Segundo.-Q�eda subsiste�1te a to-
dos los efectos lo, dispuesto en los d'e
'más páreafos del citado artículo quin
to de la Orden mencionada de 31 de
diciembre de. 19155.

, '

,.

NORMAS PA:RA APLICAèTON· DE LA ORDEN ANTEIRIOR

TRABAJO

Normas 12 marzo 19·56.

«<B. O.�> de 16 marzo 1956.)

RiE'FERENCIAS :'

Orden, 31-1'2-5'5.�
Orden 26-2-5-6. '

J

Texto íntegro:

Ilmos, Sres.: Publicada en' el «Bole
tín Oficíal , del Estado». de 4 de los
corrientes la Orden. d'e 2,6 de febrero
de 19516, por la que se modificó el pá
rrafo primero del artículo 'quinto de
la' 'Ley' de 13'1 de diciembre de 19'5·5,.
sdb.r:.e cotización de Seguros Sociales,

se hace preciso dictar las normas

oportunas pata' su aplicación, y habida
cuenta que el régimen de abono de
cuotas es mensual, el nuevo recargo
habrá de afectar a las cuotas ingresa
das fuera de' plazo sobre salarios. de
vengad-os desde el 1 de abril de 1956,
dejando subsistente el .recarg» del ar
'tícúlo . quinto de la Orden de 31 de
diciembre de 19515 respecto de las cuo

tas que afecten a salarios devengados
ò que se devenguen. antes del 1 de
abril de 1956.

En su virtud,

La Subsecretaría del Ministerio de,

Trabajo ha resuelto lo siguiente:
Primera.-:-<EI nuevo recargo' de mora

,\ r



establecido por la Orden de 26 de,' fe
.

brero de 19,56 para las, cuotas de Se
guros Sociales, Mutualidades Labora-

, les, formación profesional y cuota sin-
.

dical que se ingresen fuera, de plazo,
surtirá efectos respecto de las cuotas

correspondientes a salarios devengados
desde elIde abz il. de 19:56.'

� Ségunda.e=Respeèto de' las cuotas

ingresadas fuera' de plazo correspon
dientes a salarios devengados con an

teríoridad al 1. 'de abril de 1956, sub
sistirá el recargo. de mora prevenido

67 -

eh ·e1 arMcuJo quinto de la Orden- da
31 de diciembre de 1955. ¡

'Tercera.e=El porcentaje a que se

contrae la Orden de 26 de febrero de
1956 afecta tanto a las cotízacíones 'de
'Seguros Sociales, cuota sindical y for
mación profesíonal, corno a las Mutua
lidades Laborales, si bien respecto de

éstas, el régimen de dístríbucíén- del

recargo' continuará efectuándose en la
forma a que se hace mención en el pá
rrafo segundo del apartado d) del ar-

_- tículo quinto, de la Orden de 31 de
diciembre de' 195'5.

-'

SE fIJAN LAS CUOTAS DE COTIZACION A CARGO DE LAS

EMPRESAS y TRABAJADORES PARA LOS SEGUROS SOCIALES
'UNIFICADOS; ORGANIZACION SINDIC'AI,.¡ y ',FORMACIONI

,. PROFESIONAL

TRABAJO

Decreto 2'3 marzo 19'56.

«<B .. O;» de 27 marzo 19M.)

Texto íntegro:
.Por disposición de

\

esta misma féeha
se establece que el Estædo toma a su

cargo el abono de una gean parte de
las cuotas que para 10's Seguros So
cíales unifieàdos vienen satisfaciendo
las Empresa, .por lo que se hace .pre
ciso determinar concretamente la cuan

.tía de las cotizaciones que en adelante
han de ser abonadas directamente por
dichas Empresas y por los trabajado
res, en la ejecución del plan, acordado
pOI' el Gobierno, de procurar la mayor

desgravación posible de la cotización

empresaria, con objeto de que los au

mentos de salarios que se establecen
.produzcan repercusión mínima e11 los

precios.

Con objeto de que 'al incrementarse
los salarios no queden fuera del ám-

/

/ .

bito de protección de los Seguros de
Vejez e Invalidez y Enfermedad Ull
importante contingente de trabajado-'
res, se amplia el campo de aplicación
de dichos 'Seguros Sociales.
En 'su virtud,

.

a propuesta del Mi

.nistro de' Trabajo y previa: delibera
ción del Consej-o, de Ministros,

DISIBONGO:

Artículo primeroc-i-Se reduce al nue
ve por ciento de los salarios. la apor
tación de las Empresas y trabajàdores
para los Seguros Sociales unificados

. Organización Sindicar y Formación
Profesional. Dicho nueve por ciento se

calculará con' arreglo a las disposícío
nes' en vigor relativas al salario base'
de cotización,« con la única salvedad de
c{ue se entederá, en todo caso, comò.
salario laboral, a este efecto, el ciento
veinticinco por dento de los salarlos
bases laborales actuales, aunque' de he
cho no. hubiesen alcanzado el, expresa
do.' ciento veinticinco 'por ciento. Esta
cuota se descompone de la ,forma que 'a

continuación se especificar
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e o n e e p. t o ,s

Subsidio Familiar : : .

Seguro' de Enfenmedad .

SegÍl,ró de, -Vejez e Invalidez .

Cuota Sindical "',;" .

Forrnàéióú profesional .. / ..

.

TOTALEIS.: : ·.

._ tl8

A cargo de la

Empresa
-A caigo del
trabajador Total

'1,000 0/0
0,50 0/0

'00,150 0/0
.

1,50 0/0
.

1,000 0/0

1,0000 o/Ó.
1,50 %

.

l' 50 0/0
Úo%
0,20 0/0

2,00' 0/0
2,00 0/0
2,00 %
1,80 0/0
1,20 0/0

4,50 0/0 / 4,50 0/0 9,00 %

i,,_,

"no tenga el caráèÚl' dé retribución ,fij� "-

en su cuantía. '
. Las �m:t>lesas ·ó. Entidades

.

què por .
disposición expresa no tengan obliga
ción de abonar' sti cuota o la corres

pondiente a sus trabajadores,' por al

guno de los conceptos. señalados, ,sa

tisfarán la,que resulte de deducir del
.

citado" nueve por ciento el porcentaje
.correspondiente al concepto e x c e p -

tuado. !

Artículo segundos=-Cçn independen
cia 'de lo esta'Qléci.dQ en el artículo an

terior, Uts :Entidades. de propiedad es

tatal o paraestatal cotizarán otro 'cero'
cincuenta por ciento de los salarios,
en virtud de lo dispuesto para esta.
clase' de Empresas por la .Ley de vein-

,

te de julio ae mil' novecientos cincuen
ta y cinco. "El ingresó de esta aporta
-ción lo efectuarán en' la forma, lugar
y plazo que al.' efecto señala 'la Orden
de los Ministerio"s de Educación Na
cional y déTrabajo' de siete de enero

de mil novecièritos cincuenta y seis.

Artículo tereero.e=Los traba.iadores
por cuenta ajena cuyos ingresos exce

dan de cuarenta mil pesetas anuales

quedan � excluidos del campo de aplica
ción' de' los' .Seguros Obligatorios de
Enfermedad. y Vejez e Invalidez, y en

consecuencia, "reducida la cuota obre
ra Y" empresaria señalada' en el. .ar-:
tículo 'primero en la parte -correspon
-diente-: a' dichos' Seguros, Para deter
'minar � Iasvcuarenta' mil pesetas' anua
-Ies a que se

-

refiere el párrafo ante
rior; se . computarán exclusivamente
.las . retribuêiones fijas en 'su cuantía y
periêdíeas en su' vencimiento, Etí nin

gú1il cæso: se-computàeán, a este .efecto,
,10's conceptos relativès a destajos, pri-.
.mas de=priedúeción, 'comisiones, .horas
extraordinarias ni cualquier' otro. que

Artículo cuarto.-En los Seguros de
Accidentes del Trabajo y' de Enfer
medades Profesionales, así como 'en el
Mutualismo Laboral, serán límites' ma
ximos tanto a efectos de cotización co

mo de prestaciones, el de cuarenta mil

pesetas ánuales o ciento once pesetas
diarias en los dos primeros Seguros, y
siete mil pesetas mensuales o canti
dád superior que tuviese, establecida el
Estatuto de la Instrucción correspon
diente.' en el Mutualismo Laboral.

Artículo quinto.s=Los sistemas espe
ciales de cotizaciones en la rama agro
pecuaria, pescadores, cáñamo, naran

ja, resina y' æprovechamientos fores
tales y madereros"no J sufren modifica
ción y' continúan rigiéndose.' por las
disposieiones tm vigor" sin' perjuicio
del reajuste que se:- determine por el

Ministerio de Trab3;�o.
'Artí�ulo sexto.......Se

: mantienen las

prestaciones
" del Seguro : de Paro Tec

nológíco, q u e seguirá abonando el
Instituto Nacional' de. Previslón,: con
cargo a los fondos que al efecto cons

tituya' con los' recursos y la éúantia
que el Ministerio' de'" Trabajo deter
'mine.

, Artículo séptimo.-A todos los efec
tos de los Seguros Sociales unifica
dos, Ortganjzación Sindical y Forma
.ción Profesional, los portugueses, fili-

o

-pinos, "an.dorranos, hispanoamericanos
,y brasileños -que 'ejerzan sus 'àctivida
des' laborales por cuenta ajena en te
rritorio nacional y plaza de Sobera-

. nía quedan- equiparados .a 10:S traba
.jadores, españoles. Respecto a los súb-

r,
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SE ESTABLECEN -NUEVOS SALARIOS y/ tTN PLUS ESPECIAL
EN LAS ACTIVIDADES LABORALES REGLAMENTARIAS

dites o ciudadanos de los restantes paí
ses, se establecerá lo 'que se disponga
en T'ratades o Convenios .suscritos con

los países de que _se trate.
-

Artículo. o.otavo.-Anuamente, por
el Consejo de Administración del 'Ins
tituto Nacional de Previsión, 811 tiem
po de aprobar su balance técnico, s'e

propondrá al Ministerio de Trabajo, si
fuese necesario, la aplicación de los
excedentes que se obtengan en cual
quiera de. los Seguros Sociales gestio
nados y administrados de modo direc
to por el Instituto Nacional de Pre
visión para saldar los déficits que pu
dieran, producirse en otros de los que
administra y gestiona directamente
dicho Instituto, sin perjuicio del régi
men especial para el- Seguro ,de Vejez
e Invalidez establecido en el artículo
noveno' del Decreto-ley de dos de sep

tiembre de mil novecientos ,cincuenta y
em·co. ,

Artículo noveno.c-Lo dispuesto en el

presente Decreto entrará en vigor pa
ra las cotizaciones que hayan de efec
tuarse desde primero de mayo de mil
novecientos cincuenta y seis, sobre los
salar-ios devengados a partir de pri
mei o de abril de] mismo año, excepto

�RABA.JO

Orden 23 marzo 1956.

«<B. O.» de 29 marzo 1956.)

Texto íntegro:'

Ilmo. Sr.r ' En ejecución de la .prime
ra parte del plan acordado, por el Go
bierno de. mejora de salarios, por la

presente Orden se establecen los nue

vos salarios bases de las Reglamenta- -

clones que se enumeran, a la vez que
se crea un plus especial del 20.por'
100 del salario base en la actualidad
en vigor,' equivalen al 16 por 100 del
125 poi' 100 de dichos salarios.

- 69-

para Jas EmiJ)re sa S que efectden se-·

manalmente el pago de los 'salarios,
que lo aplicarán sobre' los devengados
a partir del. día dos del citado mes de
abril.

Artículo . diez._:_Queda facultado el
Ministerio de 'I'rabajo para dictar
cuantas disposiciones sean precisas pa
ra el cumplimiento, y desarrollo de lo
dispuesto en el presente Decreto,

Artículo undécimo-c-Se derogan ex

presamente los Decretos de dieciséis
. de junio de mil novecientos cincuenta,
nueve de diciembre de mil novecientos
cincuenta y cinco y, en general, cuan
tas disposiciones se opongan a '10- esta
blecido en el presente Decreto, ;

DISPOSIGION TR�NSITORIA

La cuota ,fiJada en el artículo pri
mero tiene carácter provisional' hasta
que se efectúe el estudio económico
para ajustar eon precisión da aporta
ción de las Empresas para

.

el finan
ciamiento de los Seguros Sociales, que
habrá de estar terminado antes del
primero de enero de· -.mil, novecientos
cincuenta y siete."

Asimismo, se consignan 'los pluses
de carestía que después de esta re

'forma se declaran subsistentes, y se,
.dan normas respecto de los conceptos
para los. que se computan el nuevo sa
lario base laboral y el pilus especial,
respectivamente.
A fin, de que la mejora de salarios

dé lugar a una mayor capacidad ad
quisitiva de los trabajadores, por De
creto de esta misma fecha se com

pensa en gran parte el incremento de
las retribuciones con la reducción de
la cuota de las empresas para Seguros
Sociales Unificados, Organización Sin
.dícal y Formación Profesional, con ob
jeto .de que. dicho incremento tenga
repercusión mínima en los precios.
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.

En'" su virttid, a propuesta de la Di-
·

rección General de 'I'rabajo '

y de con

formidad cori la Ley de (16 de octubre
d.e 1942, este Ministerio' ha tenido a

bien disponer:

Artículo 1.0 Salario ba.se laboral.

A) En las Reglamentaciones labo
rales 'a que la presente Orden se re

rfiere, • el salario base será el que se

,reseña:_ en el 'apartado B) de este ar
tièulo,

Este salario S�' computará no sólo
"'pó-r días de trabajo, sino también a

efectos de la retribución' de los domin

gos': y � díàs .festivos. vacaciones, pagas
extraordinariæs: reglaeúentarias y, en'
general, para todos los devengos cal
culados' por .dias, así como para el
abono de las horas extraordinarias y
pluses o recargos por residencia y tra

bajo eventual.

,
S'e computará ;simismo para la

constitución del fondo del Plus' Fa
miliar Y. el abono de la participación
en beneficios; así como para Seguros
-Sóciales Unificados, Organización Sin-

dical, Formación 'Profesional, Mutua
lismo Laboral y Seguro de Accidentes
,de Trabajo, de acuerdo con lo previsto
en el artículo primero del Decreto so

bre Seguros Sociales de esta misma
fecha.

-'

No 'obstante lo que. se 'establece en

IÜ's dos párrafos anteriores, los au

mentos por antigüedad, aunque estén
'expresados en. tantos por. ciento, los
pluses de' trabajo nocturno, penosos,
.tóxicos o peligrosos, los de distancia,

, de transporte urbano, las primas de
·

asistencia y los relativos a la Marina
·

y
.

epidémicas, y en' general. todas las
nea, navegación por zonas 'insalubres
'peligrosas, . servicios del Golfo: de Guí
"c}¡em'ás' 'á,·signaciones no mcluidas en

dichos dos' párrafos, . continuarán abo
nándose y devengándose en lo sucesivo
en 'Ia misma cuantía en pesetas que
hasta la fecha, para Igual categoría
profesíonal.

B) .AcÉiTE.�Tablas Orden' 8 de
"enero de : 1954 ' ,( «Boletín Oficial del

• Estado» . de
'

4 de febrero); íncremen-

._..::_ 70 -

·

tados en el 25 por ;10� a que se refiere
el artículo cuarto de la citada Orden.

AGLOME,RADOS DE CARBON.
rTablas Orden de 27 de noviembre de
1953 «<Bo,leotín' Oficial del· Estado» de

�.. �O de diciembre), incrementados en el
25 por 100 a que 'se refiere' el articulo

· cuarto de la citada Orden,

AGUA.-Tablas Orden de 27 de, no
viembre, de' 1953, (<<Boletín Oficial del

· Estado» de 18 de diciembre)," incre
mentados en el 25 por 100 cuando la
retribución de dichas Tablas fuese in
ferior a- 1.000 pesetas al mes o 3:3;3'3
diarias, y del 20 P@T 100, cuando' el
.salario inicial sea igual o superior a

1.000 pesetas. al mes o a 33,33 pese
tas diarias, a que se refiere el ar

tí.eulo cuarto de Ia propia Orden.

ALMACENAJE y 'REGOLEGCION
DE CUEROS y PIE·LEiS.�Tabla.s. Or-

,

den de ,19 de diciembre de 195,3 «<Bo
letin Oficial del Estado» de 10 de ene

ro de 1954), incrementados en el 2'5
'pOT 100 a que hace mención el ar-

ticulo quinto de dicha Ordim. I

v
.

ALPARGATEiRA.-Tablas Orden de
15 de enero de .19'54 (<<Bolletín Oficial
del Estado» de 6 de marzo). incre-.
mentados en e1 2'5 por 100 del ar-

'tículo· cuarto de la citada Orden.

ARTgS ,GRAFrCA,S:-<Tablas Orden
de 12 de diciembre de 1,9,53 - ( «Boletín
Oficial. J del Estado» de 2� de diciem-
bre).

- .

ARROZ (Industria elaboradora dejo
Tablas Orden de 18 de diciembre de
1953 (-«B01etín Oficial del Estado» d.
31 de enero 'Cie 19154), incrementados
en el 25 por 10'0 del .aœtículo cuarto
de la propia Orden.

ASOCIAŒON GENERAL DE EM
P,LE!A[);Os- y OBREROS DE LOS
FERRObAR;JUILES DE E:SIPA:&A.':':'_
Tablas 'Orden d'e 8 de ene-ro de '1954,
(<<'Boletín Oficial del Estado» de 7 de
.marzo), incrementados en el 18 por
100 del arciculo cuarto de la 'citada
Orden.

AZUCAR y AL,00HOLEtS DE ME
LAZA.�Tablas Orden de 27 de febr81-

"



ro de 1954 «<Boletín'Oficial del E�,ta�
do» de 8 de marzo), rectificada por
Resolución de 31 de mayo del mismo
año (<<Boletin Oficial del Estados de
21 de junio).

'

BANCA PRIVADA.-Tablas Orden
de 12 de

_
diciembre de 109·53 «<Boletín

Oficial del Estado» de 5 de enero de
1954), incrementados en el 17 por 100
del artículo cuarto de la mencionada
Orden. _

-

. BANCO DE E¡SPAÑA.�Tablas Or
den de 18 de diciembre de 1953 «<Bo
letín Oficial del Estado» de 7 de enero
de 195'4), rectificada en el «Boletín
Oficial del Estado» de 20 'de enero 'de
1954 y adicionada por Orden de 8 de
enero (<<Boletín Oficiad del Eistado»
dé 29, de enero), incrementados en el
15 por 100 del artículo cuarto de la
citada Orden,

B A NC· O -nE CREDLTO INDUS
TRIAL.-Tablas Orden de 18 de di
ciembre de 1953 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 9 de -enero de 1954), rec

tifícada en el .«Boletín Oficial del Es
tado»' de 4 de abril, incrementados en

el. 20 por 100 del articulo cuarto de
la Orden mencionada. '

-

BANCO DE ORlEŒTO LOCAL.
Tablas Orden de 18 de diciembre de'
1953 «<B.oletín Oficial del Estado» de
-'7 de enero de 19154), incrementados en

el 20 por 'lOO del artículo cuarto de
I

la Orden citada.

BANCO EXTERI:aR DE' ESPA:Ñ'A.
Tablas Orden de 18 de diciembre de
1953 «<Boletín Oficial del Estado» de
8 de enero de 1954)., incrementados en

el 15, por 100 del artículo cuar-to de
la expresada Orden.

i

BANCO HIPOTE:CARIO DE EIS
PA:Ñ'A.-Tablas Orden de 18 de di
ciembre de 19,53 (<<'Boletín Oficial del
Estado» dé 8 de enero de 1954), in
crem.entados en el 20 por 100' del ar
tículo cuarto de la mencionada Orden.

BÁZAN (Empresa. Na-cional) .-Ta
blas Orden, de ,18 de diciembre de 195,3
«<Boletín Oficial del Estados de pri
mero" de- febrero de 19'54, reetifieadas

.
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en el -cBoletin Oficial del Estado» de'
2 del mismo mes), incrementados en

el 25 por 100 a que se refiere' el ar

tículo segundo de la expresada Orden,
excepto para el personal de Obras Ci
viles e Hidráuli-cas, para los que el
incremento' será el de 20 por 100.

-

HEBl'DAS CARBONLCAB. - Tablas
.

Orden de 8 de enero de 19'54 (<:<'-Bole
tín Oficial clel Estado» de 7 de febre

ro), incrementados en e,l 20 .por 100
del artículo cuarto de la citada, Orden .

BOTONES, ARTICULOS DE VES
'l'IDO y TOCADO Y JUGUETE-RIA
DE CE.LULOID-E.-Taiblas Orden de 8
de enero de 19!5'4 (eBoletin Oficial del
Estado» de 6. de febrero), rectificada
en el «Boletín Oficial del Estado,» de
19 de febrero, incrementados en el 25

por 100 del artículo cuarto de la Or
den expresada.

CAF'� 'y SUS SUCEnANEOS (Te
rrefacción del) .-Tablas- Orden de 8
de enero de 1954 «<Boletín Oficial del
Estado» de 5 de febrero), incremen
tados' -en el 20 por 100' del artículo
cuarto de, la Orden que se cita.

CAJAS DE AHORRO.-Ta-bÚls Or
den de 18 de diciembre de 1953, («Bo
letín Oficial del Estado» de 18 de .ene

ro de 1954).

CALVO SOTELO (Empresa Nacio
nal ) .-Tablas Orden de 18 de diciem
bre de 1953 (<<B01etín Oficial del Es
tado» de '18. de enero de 1954, recti
ficada en el «Bóletín Oficial del Es-

.

tado» de 11 de febrero del mismo año),
incrementados con el 25 por 100, de
conformidad con el artículo cuarto de
la propia Orden.

\ CALZ.ADO.-Talblas Orden de 12 de
diciembre de 195-3 (<<Boletín .Oficial del
Estado» del 26), incrementados en el
25 por 100 del artículo' sexto de la
Orden expresada.

C. A. M. P. S. A.-Tablas 'OTden de
18 de' diciembre de 19'513 «<Boletín Ofi
cial del Estado» de' 18 de enero de

, 1954), incrementados en el 2;5 por 100
del artculo cuarto de la citada Orden.

CARNl'CAS (Industrias) .
- Taiblas
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Orden de 18 de diciembre de 19,53
(eBoletin Oficial del Estado» de' �1 de
enero de 19M, rectificada por Resolu
ciones publicadas en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de 18 de mayo' y 14
de junio de 1954), incrementados en el
20 por 100 del artículo quinto de la
Orden citada anteriormente.

,

;'

'CARTON (Manipulado). - Tablas
Orden 18 de diciembre de 1953 «<Bo
letín Oficial del Estado» de 19 de ene-

rò de 1954).
.

CEMENTOS Y NORIVMS COMPLE
MENTARIAIS pARA YE:SO Y CA
DES.-Tablas Orden de 12 de diciem
bre de 19'53 (eBoletin Oficial del Es-

, tado» 'de 25 de enero de 1954), incre
mentados en el 215 por 10(} a que hace
referencia el artículo tercero.

·CERAtM'lCA.-Tablas. Orden de le
de diciembre de 1953 (<<Boletín Ofi
cial .del Estado» del 28, rectificada en

el «Boletín Oficial del EstadO'». de 15,
de rfehrero de 1954), incrementados en

.el 25 por 100 del artículo cuarto de la
referida Orden.

'.

, .

-OERNE'ZAS.-Ta1blas Orden de --18
de diciembre de 1953 (eBoletín Oficial
del Estado» de 11, de enero de 1954,
rectificada en el «Boletín Oficial del
Estado» del 20 de enero), incrementa
dos eh el 20 por 100 del artículo cuær

to de la Orden de referencia.

CI:NEMAT'OGRAFIA.� TahÍas Or
den de 8 de enero de 1954 «<'Boletín
Oficial del, Estado» de 2 de febrero,
rectificada en el «Boletín Oficial del
'Estado» de 17 de' marzo y 21 de junio
de 19541, incrementad-os en el 25 por
100 del artículo cuarto de la menció-
nada- o:rden.

.

COCHE:S:-OAMAS. -, Tablas Orden
de 18 de diciembre de' �W'53 «�Boletín'
Oñcial del Estado» de 19 de', enero de �

1�54L incrementados en e1·25 por 100,
eR atención a lo dísnúesto en el ar

ticulo cuarto de la mè�cionada Orden.

GOMER,GIO.-Tablas 'Orden de 18
de diciembre de }95'3 «<Boletín Ofi
cial del Estado» de 21 de enero de
19154, l'edificada por Resolución de 8-

,
,

-72 _.

de 'julio de 1955, «Boletín Oficial del
Estados del 16),. incrementados en el
25 por 100 del artícuo cuarto de

_
la

Orden expresada.
-

COME-ROIO.--Exportador.es de pes
cado fresco.-Tabla,s Orden de 18 de
diciembre de 195-3 ( «Boletín Oficial
del Estado» de 25 de enero de 1954),
incrementados, 'en -el 25

� por 100 del'
artículo cuarto de la referida Orden.

OONFE'COION, V,EiS\TWb Y TO
CADO, Y GONFEtOGl'ON DE PREN
DAS PARA PE,LETE.RIA. - Tablas
Orden de 8 de enero de 1954 (<<Boletín
Oficial del Estados- de 2 de abril, rec

tificada en el «Boletín Oficial del Es
tado» del 2 de julio), incrementados en

el 20 'Por 100 a que se rerfiere el ar
tículo quinto de la Orden mencionada.

CONSE;RVAS Y SALAZONES D'E·
P,ESICADOS.�Tablas Orden de 8 de
enero de 19M ( «Boletín Oficial dèl
Estados de 27 de febrero), incremen
tados en el 25 por 100 del artículo
cuarto de .la .mencíonada -Orden.

CONSERVAS VEGETALES. -.- T'a
blas Orden de 8 de enero de 1954 (<<Iio
letín 'Oficial del Estado» de 4 de abril) ,

incrementados en' el 20 por 100 a que
se refiere el artículo cuarto de la
Orden citada.

,
.

CONiSIGNATARIA,S DE BUQUE:S.
Tablas Orden de 18 de diciembre de
19,53 (<<Boletín Oficial del Estado» de
24 de enero ae 1954,. rectificada en el
«Boletín Oficial del Estado» del IV de

febrero),
.

incrementados en el 215 por
100 a que se refiere el ar-tículo 'cuarto
de la Orden mencionada.

.

CONSTRUGCIÚN ,Y OBRAS PU
BLIcAs. - Normas complementarias
para Canteras, - Normas complemen
tarias pan Personal de Embarcacio
nes, Artefactos flotantes y Ferrocarri
les Auxilia.res de Obras de ruerto'S.
Tablas Orden de 12 de .diciembre de
1953 (<<Boletín Oficial del Estado» de
19 de enero de 1954),. incrementados'
en el 2'5�-por 100 a que hace referencia
el artículo cuarto de la. Orden citada.

.
'

OONTRi\.TAS (FElRRO:VIARIAS.-,
'I'ablas . Orden de 19· de febrero de 19541



l'
(<<Boletíñ Oficial del Estado» de 17
de marzo, rectificada en el <<'Boletí:n
Oficial del 'Estado». de 4 de abril del
mismo año), incrementados en el 25

por 100 del artículo cuarto' de la ex

presada Orden.

GORCHO.-Tablas Orden de '18' de
diciembre de 1953 «<Boletín Oficial del
Estado» de 30 de enero' de 1.954), in
crèmentados en' el 25 por 100 a que se

refiere el artículo cuarto de la misma
Orden.'

...

\

'CUEROS REPUJADOS, MARJRO
QUINERIA' y SlMILARE:S.----<Tablas
Orden. de 12' de diciembre de 195·3
«�Boletín Oficial del Estado» de 25 de
diciembre d-e 195·3, adicionad por Re
solución ..de 27 de septiembre de 1955,
«Boletín

.

Oficial del Estados de 7 de
octubre), incrementados en' el 25' por
100 a "que se refiere el artícul,o cuarto
de dicha Orden.
ÇURTICION DE PIIELES PARA

PELETErRIA.-Tablas Orden de 12 d·.�
diciembre de 1953 «<Boletín Oficial
del Estado» de 26 de febrero de 1954,),
incrementados en el 2.0 por 10Q a qpe
se refiere el artículo cuarto de la èí
tada Orden.

. CURTIDOS y NOR,MAS. COM'PLE
MENTARIAlS PARIA CORREA!S y,
·CUEROS INDUSTRIALES. - Tablas
Orden- de '.12 de diciembre -de 195-3
(eBoletin Oficial del Estado» de 30 de
diciembre}, 'incrementados en el 2:5

por 100 a que se refiere el artículo
cuarto de la expresada Orden. ;

CHOCOLATE:S, BOMBONES- y ',CA-
.

RAMELOS.-Tablas Orden de 8 de
enero de 1954· «<Boletín Oficial 'del Es
tado» de 9 de febrero, rectificada en

el «Boletín Oficial del Esbade» de 7
de mayo ) , incrementados en el 2.0 por
100 a, que se refiere el artículo cuarto
rle la citada Orden.

DERIVADOS DEL GE'MENTO.
Tablas Orden de 1.2 de diciembre de
1953' «(Boletín i Oficial del Estado» de
25 de enero de 19.54), incrementados en

el 25 por 100. a. que se refiere el �i
tículo

. segundo ?e la citada Orden.

ELECTRWínAD.-Talblas,OTdéh de

, t

.

\
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27 de noviembre
�

de 19'53- (eBoletín
Oficial del Estado» 'de 19 de diciembre
de' 1953), incrementados: en el 25 por
10'0 cuando la retribución- de 'dichas
Tablas fuese. inferior a 1.000 pesetas
al mes o 33,3,3 diarias, y del 20 por

. 100 cuando .el salario inicial sea igual
o superior a 1.0QO pesetas al mes. o a

3·3,3.3 pesetas diarias, a ,que se refiere
el arcículo cuarto de la. propia Orden.

ENSEÑANZA NO E'STA:TAL.-Ta'7
blas Orden de 8 de enero de 1954 «<'B0-
letin Oficial del Estado» de 5 de febre-',

¡ro), incrementados en. el 25 por 100
a que se rerfiere el' artículo' cuarto de

" dicha Orden.:
'

ESTABLECIMIENTOS SANITA
R;lJO'S.-Tablas Order; de 8 de enero de
:1'954 «<Boletín Oficial. del Estado» de

primero. d�' marzo de 1954,. «Boletín
\

Oficia¡ del Estado» del 30), incremen-.
. ta¡dos en el; 25 .por 100

.

del articulo
segundo de la citada Orden.

FACTORIAS BACALADERA,S.
Tablas Orden de 18 de diciembre de
;1953 «<B'Ületín. Oficial del Estado» de

�

12 de enero de 195·4), incrementados en
. el 2Q por 100 a que se refiere el ar

tículo cuarto de dicha, Orden .

, F¡\JRMAGIAS.-Tàfblas Orden de, {S
de .diciembre-' de 1953 «<Boletín Oficial
del Estado» de 12 de enero de 19'54),
incrementados en' el 25 por 100 a que
se refiere .el artículo cuarto' de la men

éionada .Orden.
"

FERROCAIRRILIDS. EXPLOTAIDOS
POR Ei} ESTArDO.'_:_·Tablas Orden de
2·5 de marzo de. 19M (<<Boletín Oficial
del Estado» de 4 de. abril),

..

FE'RROCARlRILE/S 'DE USQ PU
HL]jOO.�Tablas Orden de 25 de mar

zo dé 1954. «<Boletín Oficial del E:s
tado» de 3 de abrfl, rectificada en el
«Boletín Orficial del Estado» de 17 de
abril).

'

FERROGARJRILEIS '(R. -K N. F. E.),
Tablas Orden de 6 de febrero de 1954

.

(eBoletín Oficial del Estado» de 14 de
marzo, aclarada por Resolución- de 10
de julio de 1954, «Boletín 'Oficial del •

Estado» del 18).
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"GALLETA!S.-"Œa:blas Orden de 18
.

de diciembre de 195'q (<<Boletín. Oficial
del 'IDstado» del 20 de enero, reetífi- LOCALES DE EiS:PE:CTACULOS.-
cada' en el «Boletín Oficial .del E-sta- Tablas Orden de 8 dé eríero de 1954
do» de -29 -de abrtl), incrementados en

-

«�Boletín Oficial del E'stado» de pri-
el, 20 -por . 100- del artículo cuarto de la mero de [,ebrero, rectificada por Re-
Orden mencionada.

'

solución de 4 de 'febrero de' 1954, «Bo- ,

letín Oficial' del Estades del' r3)., in
crementados en el 2'5 por 100 de la
'Orden de 30 de junio de 1953, «Bole
tín Oficial del, Estado» de .pr'ímero de
"julio;

.

, 'FOSFOROS.-Tablas Orden de 18
de diciembre de 1953 (<<.Ho,letín Oficial
del Estado» de 18 de enero de 19M),
incrementados en: el 2,5 'por 100 a que
se refiere el artículo cuarto de dicha
Orden.

�

FÜTOGIRAFIA,-Tablas.· Orden de 8
de enero de 19M «<Boletín Ofieial del
E·stado» de 6" de febrero), incremen
tados en el 25 por 100- a que se refiere

e¡ artículo cuarto de la' mencionada
Orden.

FRfO INDUSTRIAL. - Tablas 0.1'
den de, 3 de enero 'de 19'54 «<Boletín
Oficial del Estado» del 7 de !febrero),'
incrementados .en el.25 por 100 a que
se refiere la citada Orden en su -ar-

tículo cuarto.
'

FE,UTOS SECOS.-Tabla's Orden de
8 de" eríèro

. de, '1954 «<,Boletín Oficial
'del Erstado» del 5 de febrero), inere
mentados -en' el 25 por 100 a que se

refiere el ar ticulo cuarto de dicha
Orden.

'

GAS.-Tablas Orden de 27 de no
viembre de 1953 (<<Boletín'Oficial del
Estado» de 17 de diciembre), 'incre
mentados en el 25 por 100 cuando la
retríbución de dichas Tablas ¡fuese in
fedOf- ar -1.000· pesetas al mes o 33,33
pesetas. diarias; y del' 20 por 100 cuan-

.

-do .el salario inicial sea igual Q supe
rior a 1-.0'00· pesetas al mes o a 33.33
pesetas diarias, a qué se refiere' el
alitículo . cuarto de la propia Orden.
-

I

GUAN':DES . DE PiLE,L..-Tàblas O'r-,
aen' de '22 de diciembre de ·1953 ,( <<<Bo..:
letín Oficial del Estado» de 25 de di
ciembre) ,

incrementados en el 2Ó por

10Q de] artículo sexto de dicha Orden.

HARINAS.-,--TabÍas Orden de 18. de
diciembre de 19'53 «(Bo}etÍJn Oficial

.' del Estados de 3 de febrero de 19.54),
incrementados en el 25 por ·100 a que

00"
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se refiere el artícúlo cuarto de la Or
den. citada, rectificada la Orden de
18 de diciembre de' 19'5'3, «Boletín Ofi
cial del Estado» de 4 de abril de 19:54.
HE.LADOS y HORCHATAS.-Ta

blas Orden de 29 de marzo de 19M
«<Boletín Oficial del Estado» de 8 de
abril), -incrementados en el 20 por 100
del artículo cuarto' de la:' Orden men

cionadá -,

JUNTA DE OBRA,S DE PUER
TOS (Personal obrero) .___;Tablas del
artículo 26 de .Ia Reglamentación de
28 ae enero de 195'6' «<'Bdletin Oficial
del Estado» de 22 de febrero), incre
mentados en el' 25 por 100 a que' hace
referencia el artículo 27 de la' Regla-
mentación.

.

, .

LAOTEAS (Industrias) . Tablas
Orden 'de 18 de diciembre de 19'53
(eBoletin Oficial del Estado», de 3 . de
febrero, de 1954), rectificada por Re
solución de 24 de julio de 1955, .«Bole
tín Oficial del Estado» de. 31 del mis
mo nies, incrementadas en el 20 por
100 a que se refiere el artículo cuarto
de la citada Orden.' :

. \

, "

MADE'RA.-Tablas Orden de 18 de
d' ciembre de 19'53 «<Bo:letín Oficial
del Estado» de 26 de ene LO de 1954)"
complementada por Resoluciones de' 27
de marzo de 1954 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 4 de' abril), 27 de mayo de

1954, 29 de mayo de 1954 «<Boletín
Oficial del Estados de 8 de junio). 12
de noviembre de 19M «<Boletín, Ofi
cial del Esta:do» del 17), 17 de' 'júrrio
de 195'5 (<<Bo1eiítl. Oficial del' Estados
de 24 de julio}, 27 de enero de 19M

.

(\«Boletín Oficial' del, Estado» de 17 de

f.ebrero), incrementados en el 25 por
100 a que se refiere el artículo cuarto
d'e dicha Orden. '

'.



,

.

,
. MAR1NA MEROANTE. -

TablaslOrden de 23 de diciembre de 1952
. (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 'de':1
enero de 1953, modificada por Orden

(

de 30 de abril de 19'5,5 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 20 de mayo), ar

tículox 235 y 237 de la Reglamenta
ción,

MEIWADOS PARTICULAJRES. -

.Tablas Orden 30 de abril de 195'4
('«Ho,letín Oficial del gstado» de 12 de
mayo), incrementados en el 20 por 100
a que se refiere el artículo cuarto de
la mencionada Orden,

·MEDICOS DE ENTIIDADES DE
ASISTENCIA MEDICO-FARMACEU
TICA.-=-Tablas Orden de 19 de diciem
bre de 1958 (<<Boletín Oficial del' E,s
tado» de 13 de enero de 1954), incre
mentad . en el 25 por 100 .a que se

refiere el artículo tercero de dicha

·

Orden,

MÉTALGRAFI'CA. - 'I'ablas Orden
de �8 de diciembre de 1953 (<<Boletín
Oficial' del Estado» de 27 de enero de

· 19'54), incrementados en el 25 por 100
de] articulo cuarto de dicha Orden.

I

MINAS DE. ALMADEN. - Tablas
Reglamentación de 22 de julio de 1948

/( «Boletín Orficial d'el Estado» de 23 de

agosto), incrementados en el 25 por
100 de la Orden de 26 de enero ge
1951 «<Boletín Oficial del Es1ádo» de
9 'de febrero):

'

MINAS DE CAIRBON.�Tablas Or�
den de 27 de noviembre de 1953 (<<Bo
letín Oficial del Estad,o»· de 20 de

diciembr-e) , inoremerrtados en el 2,5

por 100 a que se refiere el. artículo
cuarto de la citada Orden.

I
'. MINAS DE FüSF'ATOS. _:_, Tablas

Orden. de 18 de diciembre de 1953
·

«<Boletín Oficial del Estado»- de 27 de
enero d'e 19'54.), incrementados en el
25 por 1ÓO del artículo

.

cuarto de la
expresada Orden.

.'

MINAS METALICAS.-Tabla s Or
den de. 18 de. diciembre dE! 1953 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 30' de ene

ro de 1954, rectificada en el «Boletín
Oficial del

�

Estado» de .29 de' marzo del

¡ •
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mismo año 'y Resolución de 16 de. julio,
«,Boletín Oficial del Estado» de 8 de
agosto del mismo año), incrementados
'en el 25' por 100 a que se reñere el ar
tículo cuarto de la Orden mencionada.

MINAS DE 'PIRITAS.-Tablas Or
den de 30 de octubre de 19'53 (<<Bole
tín Oficial del Estados de 13 de di

ciembre, modificada por la' de .28 de
enero de 19,5'5, «Boletín Oficial del Es-
tado» de 19 de febrero).

.

MINAS DE PLOMIO.-Tablas Or
den de 22 de julio de 1953 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 28 de julio) y
Resolución de 23 de julio de 1953, in
serta en el citado «Boletín Oficial del
Estado», "rectificadas en el «Boletín
Oficial del Estado» de 8 de septiembre
de 1953 y por Resolución de .23 de
julio de 1954, «Boletín Oficial del .Es-
tado» de 4 de agosto.'

.

MUÑECAS DE GARTON.-Tablas
Orden de 8 de enero, de 19M «<,Bole,;.
tín Oficial del Estado» de 1.0 de fe

brero), incrementadas en el 25 ':por 100
a que se refiere el artículo cuarto de
dicha Orden.

MUSICA (Profesionales de la).
'I'ablas Orden de 15· de enero de 1954
(<<Boletín Oficial del Estado» del 9 de

abril), incrementados en el 25 por .100
'a que se refiere el artículo cuarto de
la mencionada \Orden.

.

NAVIEiRAS (Empresas). - Tablas
Orden de 16 de julio de 1955 (<<'Boletín
Oficiar del Estado» de 11 de agosto),
incrementados en el 25 por 100 a que
hace referencia el apartado segundo de
la citada. Orden.

.

OFICINAS y' DE'SIPAGHOS.-T'a
blas Orden de 18 de diciembre de. 19'53
«<Boletín Oficial del. Estados de. 3 de
febrero de' 19154), incrementados en el
25 por-lOO a que se refiere el artículo
segundo de dicha Orden.

t

ORGANIZAOLON MIIDDWO COLE
GIAL.-Tablas.Orden de 8 de enero de
1954 (<<Boletín Oficial del Estado» de
8 de marzo, adicionada por Resolución
de 6 de abril,' «Boletín Oficial del Es
tado» de, 10 de abril}, incrementados

III
'



.

'

cofu;�,eh:,25' 'por ,1(10 del ártículo cuarto
de la Orden mencionada.

PANÁDERI,A.-Ta1blas, Orden de 8
de, .enero de 1954' (<<Boletín Oficial del
Estado» de 8 de, feb:r;ero), incrementa
-dos en- el 25 por ·100 a que se refiere
el articulo cuarto, de læ citada Orden.

PAPELERA.-T'ablas Orden de 12
de diciembre de 19'53 «<Boletín Oficial,
dél Estado» de 21 de enero de 19'54),
incrementados en el 2'5 por 100 a que
se refiere. el artículo cuarto de la pro-
pia Orderí. " ,

'

,

'

,

"

.. .

'

" FAPE'L- DE FUMAR (Manipulado).
'I'ablas.iaprobadas per

'

Orden de 18, de
. tliciénibi'e_ de, ,19M' «<,B<,>letín Oficial del
IDstad.o,>;¡, dEt 28 "de' enero ,de 1954).'

, PASTA PAIRA SOPA.-Tablas Or
den � de 8 de enêro 'de 1954 (<<B-oletín
Oficial del Estado» de 8 de febrero),
incrementados en, el 25 por 100 a que
se i-efiere el artículo' cuarto de 'la pro
pía Orden.

PE:SCA MARITIMA. - Tablas' 01'-
.den de 18' de' diciembre de '195,3 «<:80-
-Ietin Oficial del' Estad-o» de 11 de ene

ro de 19�4), inci ementados en" el 20,

por 100 a que s� refiere el' artículo
cuarto dé la: Orden. mencionada .:

'. ¡

" PIMENTGNERA�--Tablas Orden de
18 de diciembre' de 1953 «<Boletin Ofi
cial" del- Estados de 2 de febrero, 'de
1954l-.'

'
,

,'yPRACTLCANTE'S _' y MATRONAS
D'E', ,ENTIDADlE,s "DE ASISTENCIA
FARM.AGEUTICA.-.Tablas Orden de
l�"de' diciembre de 195:3 (<<Boletín Ofi
eiak del .Estado»- de ! 13 'de enero de
1954), incrementados en' el 25 por 100
del artículo tercero de dicha Orden.

-
,

"

;' ·'BRENSAl.�Tá.blas Orden de 27 de
febtere: de 1954" (<<Boletín Oficial del
Estado>>." del ,4 de màrzo, rectificada en

el, j«B01etín Oficial' d,él Estado».... de 17 ,.

de marzo).'
" ,

; 'PRO'l'E'STS 'Ü'E-NTAL.___;Tablas' Or
den- der 23"'de octubre de '1954 (<<Boletín
O'rficial' 'del' Estado»' de 9 de novíem
bré) /i:ncremel1'tad()is en el 20 por 100
a" 'quevse 'refiere 'él artículo cuarto de
la mencíonadá Orden'.

<
1
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QUI-MIGAS:-;fa:bla-s Orden cíe 23 de
,

julio de 1953 «<Boletín Oficial del E's
tado» de 28 de julio; rectificada .en el
,«Boletín Oficial de Estado» de 14 de

,

noviembre y modificada por Resolu
ción de 24 de octubre de 1953, «Boletín
Oficial" del Estados 'del 30'), incremen
tados en. el' 25 por 100 del artículo '8e-,

gundo de la 'Orden expresada.
R'AnIOCOMUNICAOION. - 'I'abias

,Orden de 18 de diciembre de 1953

«(BoletíFl. ' Oficial 'del Estados de 9 de

"enero de 195'4, rectificada por Resolu
.ciones de 10 de febrero de 1954, «Bo-.
letín Oficial del Estado» de 4 de mar

zo y' 6 de·' octubre de 1954,. «Boletín
Oficial- del Estado» del 2:7), incremen-

'

tados en .el 20 pOI' 100 a .que se refiere
el artículo cuarto de ,la- propia Orden,

RkDIODIFUSION. � Tablat ' Orde�
de 8 der enero de 1954 (<<B.o'letín:. Ofi
cial del Estado» de 9 de .febrero), in
crementados en, el 20 por 100 del ar
ticule cuarto de dicha Orden. '

IRECAUDACION DE CONTRIBU
CIONES 'DE,L E8TADO,-Tablas Or
den de' 4 de febrero de 1956 «<Boletín
Oficial, del Estado» de 11' de febrero),
'incrementados en el 25 por 100 a que
se refiere el artículo segundo de -la
mencionada Orden.

/

REI8'INERA:�Tablas Orden de' 18

,d� 'diciembre de 1953 (<<-Boletín Ofieial
del Estado» de' 3l' de enero de, 1954),
incrementados 'en el 25 por 100 a què
se refiere el articulo cuarto -' de la ex

presada Orden.

SALINAS.-Tabla& Orden de 8 de
enero de 1954 (<<Boletín Oficial del Es
"tado» de' 6 de. febrero) , incrementados
en el �2'5, por 100 a que se refíene . el
arbíeulo cuarto dé la p'lo'pia Orden:

.

SEŒÓROS,.�T'ablas Orden de' 12 de
diciembre de 1953 (<<Be>letín, Oficial del
Estaqo» de 5 de, enero de 1954), incre
'meñtàdos en el 18 por 100 a que se re

fiere el artículo cuarto de Ia mendo-'
nada Orden,
SIDEIR;OM'ETALÚRGIA. - Tablas

Orden' de' 2'7 'dé' noviembre de 1953
«((Boletín üfièial del Estade» de 8 de

cl..iCie:mbre,' con:'''rectificaciones insertas ,
¡.



en el «Boletín Ofiéial del· Estado» de
19 de diciembre de 1953' y { de abril
de 1954-), incrementados en el 25 por
10'0' a que se refiere el articulo cuarto
de la mencionada Orden.

TABACALElRA.-T:¡tblas Orden de
18 de diciembre de 1953 '«Boletín Offi
cíal del Estados de 17' de enero de
1954, rectificada. por Resolución' de 23'
de julio de 19.54,. «Boletín. Oficial del
Estado» del 28)-, incrementados en el
.�5 por 10'0' de IOl; que se refiere el
artículo cuarto de la expresada Orden.
t \
\.

-

,

'

TEATRO, CIRCO y VARI'EOADES.
'I'ablas Orden' de 15 de enero de 1954

«<Boletín Oficial del Estado» de 7 de
abril), incrementados en el 25 por 10'0'
a que se refiere el artículo cuarto de.
la citada Orden, solamente para el
personal cuyq sueldo base no exceda
de 80 pesetas diarias.

TE<JAS y LADRILLOS. - Tablas
Orden de 12 de diciembre de 1953
«<>RoTetin Oficial del .Estado» de 24
de enero de 1954, 'rectificadas en el
«Boletín Oficial del Estado» de 30' de
enero del mismo año}, incrementadas
en él 25 .por 10'0 a que se refiere el
ærtículo

.

segundo de la propia Orden.

'TAURÜW (Espectéculo). - Tablas
Orden de 15 de enero de 19'54 (<<Bole-.
tín Orficial del Estado» de 5 de abril).
TE·LEFONICA. - Tablas Orden. de

'

20 de 'junio de 19:47 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 1Ü' de. julio de 1947),
más un' 50 por, 100',

-

incrementándose
. esta suma en el 25 por 100.

- TINTORERIAS y QUITAMAN
CRAS.-Taplas Orden de 8 de enero

de '1954 (<<Boletín Oficial del Estados
de 4 de abril'), incrementados, én el 25
por .19.0' a que se refiere el. artículo
cuarto 'de la Orden eX'l>r�sada.. 1

TRABAJOS PORTUARIOS.· � Ta
blas Orden d'e,29 de diciembre de 1953

(<<Boletín Oficial, dél Estado» de 10 'de
<enero de. 1954), incrementados en un

25 por 100', excepto en los puertos cla
sificados en' cuarta categoría, en los,
que dicho incremento será del 20 por
100,. según .el artícula - cuarto de la. ci
tada. Orden. .

.
\

. ,
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.'TlR:AFICO INTE:RIOR DE, PUER
TOS.-T.ablas Orden' de 18 de diciem-'
bre de 1953 «<Boletín Oficial del Esta
do» de 27 de enero de 1954, modificada

.

por Orden de ,30. de abril de 1955, «Bc
letín Oficial del Estados de ·20 .de
mayo).
TRANSPORTÉ;S �OR' CARRE,T:E':

RA.-ITal?la"s. Orden de 18 de diciembre
de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 19 de' enero de 1954), incrementados
en el ,2O'."p-oI' 100 a que se. refiere 'el ar
tículo' quinto de ·la citada Orden.

.

TURRONE'S y MAZAPANES y
OBRADORES, DE -GONFITERIÁ._;,_.
Tablas Orden de 18 de' diciembre

.

de
.

1953 (<<Boletín Oficial del Estado» de
20' de enero' de 19-54) ,'(incrementados en
el 20 por 10'0 a que 'se refiere el artícu-
10 cuarto 'dè la mèncionada Orden.

'

VIDIRIO.:........:Tabla.� Orden de 12 de di
ciembre de 19'53 (<<Boletín: Oficial del
Estado» de 6 de enero de 19M, rectíêi-.
cada en el «Boletín Oficial del Estado»

.

de 4 de marzo de 1954 y modificada

por Orden de 24 de mayo -del . propio
,«.Boletín Oficial del Estado» de 1.G .de
junio). incrementados en un 25 por l()O'
a que se refiere el, artículo cuarto de
la Orden mencionada.

VIN:O.,,-Tablas Orden de 18' de
.

di- I

ciembre de 195·3 «<Boletín Oficial del
Estados de 27 de enero de 1,9'54), íncre
mentados en el 20 por 100 a que se
refiere el artícula cuarto .de la propia
Orden .

-Art. 2:° Pluses de carestía de vida
. que subsisten,

/

.

En las Reglamentaciones que a con

tinuación sé enumeran, subsisten,' cal
cnlados exclusivamente sobre las Ta
blas a que' en el artículo primero se

hace .mención, que en esta fecha es

tán ,Ugentes, los siguientes pluses de
carestía:

.AGITAi-Un 5.' por 10.0 en favor de
los q-q.e perciben retribuciones ínferío
res a 1.000 pesetas mensuales o a

3�,33 pesetas diarias,

'�CÀLvo SOTELO (Empresa Nacio
nal r .-----En Madrid: Uno del 2·5 por lOO

I,



, ,

'lo

para .los que tienen una retribución
hasta _13.800 pesetas' al año; del 20

por 100,,, desde, 13:800 .hasta 28.7'50' pe
setas, y del 15 por 100 para los que
tienen retribución superior .. Fuera de
Madrid: 20 por 100 para '108 que tie
nen una retribución hasta 13.800 pe
setas al' año; 15 por 100, desde 13.800
pesetas hasta 28.750 pesetas, y 10 por.
100, para los de retribución superior.

COOHE'S-CAMAS.-Uno del 35 por
100 en todas las categorías profesio
nales c�uya retribución se fija por. Jor
nal, con excepción de las comprendi
das en la clase tercera del Subgrupo C
del Grupo primero de la Reglamenta
ción, y uno del 15 por 100 para las'
restantes categorías. "

.

CONSIGNATARIÀS DE BUQUES.
Uno del 20 por lOO', 1'5 por 100 Ó .10
por 100, según la Zona, conforme a lo
establecido en el artículo 25 de' la Re
g lamentación.

·CONTRATAS FIE!RRO'vIARTAS.
Uno del 15 por 100.

í

cORCIiO.�Uno ,del 20. por 100.

ELECl'RLCIDAD.-tJri 5 por 100 en

rfavor, de .los ,qt!_e perciben retrfbuciones
inferiores a 1.000, pesetas al mes o

3,3,,33 pesetas diarias, :COl!-. referencia
al' salario inicial de las Tablas.

."

F'OSFOROS.-Uno del 20 por 100

para Madrid y Carabanchel, y uno del
10' POlI' 100' para el resto del territerio
nacional.

. .

, FOTOGRAFIA.--Uno del 15 por 100:

- �RlO INDUSTRIAL. - Uno, del. 5

por ciento.

., GAS.;_Un 5 'por lOO, en favor de los
que perciben retribuciones inferiores a

1.000 pesetas al mes o 33,33 pesetas
diarias, con .referencia al salado ini
cial d'e las Tablas.

JUNTA DE OHRAjS DE PUER
TOlS - (Personal obrero) .-Uno' dèl 20
por .

roo,' líquidádo por ,trimestres,· a

qúe sé refiere la Orden del' Ministèrio
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de Obras Públicas de 20 de mayo
de 1949.

_
MINAS DE CARBON.�Subsiste la

diferencia entre el incremento .del 25

por 100 a que se hace mención en el
artículo primero y el 25 por 100 de
plus de carestía de vida calculado con

forme a 10 dispuesto en el Decreto
conjunto de Industria y Comercio y

Trabajo de .17 de febrero, de '1950 y
Ordenes del Ministerio de Trabajo de
29 de abril de 19'50 y 27 de abril de

195{. ,
Se aplica también a' aglomera-

dos de carbón."
.

NAVIE:RAS (Empresa-s).-Uno 'del
20 por 100, 15 por 100 .ó 10 por 100,'
según la Zona, c-onforme a. lo estable
cido en el artículo 2'5 de la Reglamen
tación;

'RE:S>INAS.---,.Uno del 20 por 100,.
consignado en la Disposición Transi
torla de la. Reglamentación.

.. '

TABAOALERA. - Uno del >25 por
100.

.

TELEFONICA.;-Uno del lO por 100
sobre Tablas y 50 por 100. "

T.lNTORERIAS y QUITAMAN
CHA�.-Uno del 20 por 100 para téc
nicos, obreros,' personal. de despachos,
de servicios aúxiliares y complemen
tarios y aspirantes administrativos, y
uno .del 10 por 100 para el personal ad
ministrativo restante.

TRABAJOS POIRTUARIOS. - Uno
del

»

2'5 por 100-. para "Ios- puertos de
primera; uno del. 15 por 100 para los
puertos de segunda y uno de 5 por 100
para los puertos dé tercera.

TRÁNSP'ORTEiS BOR CARRETE
RA.-Uno 'del 15 por 100 para la Zona

especial. "

.

y los pluses, . de carestía por residen
cia que no afecten a todo el territorio
nacional, en las Reglamentaciones" que
los establecen.

Todos' estos pluses de carestía -de vi
da se computarán a los

,
mismos :(ines

que hasta la fecha de esta Orden.



Art. 3.° Plus especial.

A) Se establece' un plus especial
del 20 por 100 de Iós salarios' de las'
Tablas, sin incremento alguno, a que
se hace mención en el apartado B del
articulo primero.
B) Este plus se computará a I

los
.

mismos efectos que el nuevo salario
base laboral, tal como se establece en

el propio artículo primero, excepto pa
ra el abono de la participación en be
neficios, la constitución del fondo del

.plus familiar y las pagas extraordi
narias o' pluses de residencia que ten
gan expresamente el concepto de ca

restía de vida, respecto de las cuales
no te computará.

.

Tampoco se, tendrá en cuenta a efec
tos de los Seguros Sociales Uniêicados,
Organización Sindical, Formación Pro
fesional y'Mutualismo Laboral, com

.putándose, por el contrario, a efectos
del Seguro de Accidentes de Trabajo.
Art. 4.° Remuneraciones con incen

tivo.

Respecto de;' las remuneraciones a

destajo, primas, tareas o cualquier
otra forma de remuneración con incen-
"tiv.o y salario garantizadc, el porcen
.taje del salario garantizado. deterrni
.nado en cada Reglamentación se en

tenderá referido al nuevo salario base
laboral, que establece el artículo Pri
mero ..

Con independencia de lo que se ex

presa el). el párrafo anterior, los tra
bajadores retribuidos de esta forma
percibi i án, además de los ingresos que
.les eorrespondan por el destajo, tarea
o prima, una cantidad igual al aumén
to que resulte para los trabajadores a

jornal' de su misma categoría profe
sional, salvo que se rectifiquen las ta
rifas de la retribución con .incerrtivo
de modo que, para el mismo rendí
miento, refleje este aumento de in
gresos .'

Art. 5.° Trabajo a d()micili�.
Las tarifas de remuneración por

unidad de obra en' el trabajo a domi
cilio, se rectificarán de modo que los

_.
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operarios obtengan por el trabajo nor

mal de una 'jOI nada laboral un ingreso
superior al actual; equivalente, por lo
menos. al incremento que en virtud de
esta Orden obtienen los �trabajadores
de taller, de su misma categoría pro-

, fesiona.

Art. 6.0 Los aumentos económicos
que se establecen por la presente' Or
den no podrán ser absorbidos ni com

pensados en ningún caso por las' em
pi esas.

Art. 7.° Queda autorizada la Direc
ción General de Trabajo para dictar
cuantas normas sean precisas para la

aplicación e interpretación de la pré-
sente' Orden.

.

Alt. 8.° La presente Orden surtirá
.

efectos desde el 1 de .abr íl próximo.
.Lo que, digo a V. I. para su conoci-

miento y efectos.

'Dios guarde a V. 1. muchos año�.
,

Madrid, 23 de marzo de 19'56.
.

j

GIRÓN DE VELASCO
Ilmo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 23 de marzo de 1956 por
ia que se modifican los salarios en

laos Reglamentaciones de LÍneas Aé
reas Iberia, Compañía Metropolitano

. de Madrid y Tranvías.

Ilmo. Sr.: A fin de establecer el
nuevo 1 égimen de 'salarios en las Em
presas de Tranvías, Compañía Metro

politane de Madrid, S. A., y en la Com
pañías de Líneas Aéreas Iberia, Em,
ejecución de la. primera parte del plan
acordado por el Gobierno a este efec

to, por la presente Orden se dan nor

mas relativas a los nuevos salarios
base en. dichas activfda,¿'es Y.' al plus
especial que se crea, sin perjuicio de
aplicar, en todo lo no especialmente
previsto, lo dispuesto en la Orden de
esta misma fecha sobre mejora de sa

larios en la mayoría de las actividades
reglamentadas.

En su virtud, a propuesta de la Di
rección 'General de' Trabajo, y de con

d'ormidad' con la Ley de 16 de octubre
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de 1942, este Ministerio ha tenido a

bien disponer:

Artículo 1.0 Los nuevos salarios ba
se laborales de las actividades que se

expresan, son - los que a continuación
se reseñan:

.,

LINEAS' AEREAS IBERIA. - Ta
blas de la Reglamentación de 4 de
'-:'�" ne 1947 (<<Boletín Oficial del Es

_-
- _'''" \. modificada por

_._ ..e diciembre· de 1953

\ � . ..ooletín Oficial del Estado» de 6 de
enero de' 1954), incrementados en el
25 por 100. para: el persona de tierra,
� que se refiere la Orden de 26. de .

mayo de 1950 «<Boletín Oficial del Es-
. tado» de 4 de junio).

.

METROPOLITANO DE MADRID.
Tablas de la Reglamentación de la de
febrero de 19·43 «<BoletíR Oficial del
Estado» del 14), rectificada en el «Bo
letín Oficial del Estado» del día 28, in
crementados en el 25 por 100, a 'que.
se refiere la Orden de 23 de diciembre
::�2 �9-19 «<Boletín Oficial del Estado»
del 29),1 rectificada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del 30.

TRANVIAS.-Tabla de salarios ini
ciales en vigor en esta fecha, conforme
a sus Reglamentaciones específicas,
incrementado-s en

.

el plus de carestía
de vida que en cada una exista' hasta .

el 25 por 100 si alcanzase este por
centaje; en otro caso, hasta el porcen-
taje que cada una tenga.

'
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Art. 2.° Subsistirán en las Regla
mentaciones a que se hace mención, los
pluses de carestía de vida -1\1'3'. se in
dican.

LINEAS AEREAS mERlA. --Uno
del 15 por 100 para el personal. de

.f tierra.

METlR,oPOLITANO DE MADRID.
Del 25, 30

ó

35 por, 100, según cate

gorías profesionales, conforme a la Or
den .de 23 de diciembre de 194,9 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 29), rec

tÍlficada en el «Boletín Oficial del Es-
tado» del 30 de diciembre. I

Art. 4.° En)o no especialmente
previsto en esta Orden, S'e estará, tan
to en lo que se refiere al cómputo del
salario hase . y del plus especial. así
como respecto de las demás condicio
nes de trabajo, a lo que se determina
en la Orden dé esta misma fecha, dic
tada para la mayoría de las activida
des re:glamentadas.·
Art. 5.° La presente Orden surtirá

.

efectos desde el 1 de abril próximo.

TRANVIA.---<EI
.
que exceda del 25

por 100, a que' se hace referencia en

el artículo primero, cuando exista.

Art. 3.,0 Se establece un plus espe
cial del -20 por 100 de los salarios de
las Tablas, sin incremento alguno, a'
que se hace mención en el artículo, pri
mero.


